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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n

a t

e ^ e n t e * l u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e j e ,*plar e , B o l e t i n > d ispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
>^____^^hasta el recibo del siguiente. 

? L O ' I 6 0 T í A C i 5 N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
3 ? 6 30 T r M a d r i d - 9 . Teléfs . : Adminis t rac ión, 

e ° n c m a . J) e r e s » 2 7 3 38 36, Apartado 937. — H o r a s 
y m e d i a HP ° c h o y m e d i a de la mañana a dos 

^^J*e ja tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio-

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penru*-
necen abiertos al público desde las diez a las troce horas, todoft 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunde planta-i 

GOBIERNO CIVIL 
^ecretarí 

•J General.—Junta Provincial 
d e Asistencia Social 

Se tr A N U N C I O 
A I Ú e S t a e n e l Gobierno C i v i l de M a -
? e n Civí H e n í ? p a r a e l ingreso en la Or-
í° r ° s don p B e n e n c e n c i a del matador de 
r í a b n e P l n C l s c ° C o r P a s Brotóns , por 

[ a s b e n e f i ° C a

e

s

S p í r i t u d e colaboración en 

N s q

a

U e s e ¿ c e públ ico a fin de que 
r hecrm Personas conocedoras de 
c pas ¿ r

 r f a h z a d o s por don Francisco 
? l t o cuan? s Puedan aportar por es-
i A sistenr>° S o d a t o s P ° s e a n a la Sección 
e Í 0 - núm a S o c i a l « s i t a en General San-

x P e d i e n t " 3 9 > Para su incorporación al 
e ProceH y a d ° P c i ó n de la resolución 

K M a d r i H i ? ; 
e r n ador P l d e a b r i l . d e 1978. — E l Go-

c l V l 1 , Juan José Rosón Pérez. 
.. (G. C — 4 . 9 7 5 ) 

^ A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

V i Secr eraría General 

^ H A N r 1 } ^ S O C I A L D E A N C I A N O S 
.^CO F R A N C O " D E V I L L A -

V t r a S 0 , s o l i c i t a d o la casa "Moneo" , 
t e<J»Cos n • suministro de aparatos 
C a e r í a r U r g i c o s e instrumental de 
í ° I a l de A C ° n d e s t i n o a la V I Ciudad 
h, c

V i W i A n c i a n ° s "Francisco Franco" 
k,.fianza í S a d e 0 d ° n , la devolución de 
v í ° c 0 n o r : i

r r e S P 0 n d i e n t e . se pone en pú-
iuH-n tener , l e n t o P a r a que quienes cre-
i¡? , catario 3 S U n b r e c h o exigible al ad-
i ^ 0 , P U e H P ° r r a z o n d e l contrato garan-
3 °PortMn p r esentar las reclamacio-
h í ' a l d n

U

r

n a s ante esa Diputación Pro-

c ? N . con?!f 6 1 P ] a z o d e < * u i n c e d í a S 

f0°¿ del D r

t a d o s a partir de la publica
da * a i i e s e n t e anuncio, todo ello con-
¿ H e g l a ° e s t a b l e c i d o en el ar t ículo 88 
> 0 r a S e n t ? d e Cont ra tac ión de las 

l 9 , V i l l a v & e s L o c a l e s . 
C ^ P o r ^ d e ^ ó n , 27 de abril de 
u o *ad 0 . ° r € l Secretario general, J. M a l -

V | C I 0 S A D E O D O N 

(O.—20.506) 

AMIENTO DE MADRID 
^ C n n

A L C A L D l A - p R E S l D E N C I A 
r e

E t l e s t ' e

S r , : 

t e í i b i d ° R e i ? C n ? ° - Ayuntamiento se ha 
C r d e f e r u u c , ó n del Ministerio del In-

' "terai p 1 9 d s a b r i l d c 1 9 7 8 > c u y ° 
e s el siguiente: 

"Excmo. Sr . : Recibido en este Minis
terio su oficio de fecha 7 de los corrien
tes (Ref. C . T. 15.720), al que acompaña 
fotocopia del expediente instruido para la 
aprobación de unas Bases reguladoras de 
un convenio del Ayuntamiento de su pre
sidencia con los de Pozuelo de Alarcón, 
Leganés, Coslada, Móstoles , Alcorcón, Ge-
tafe y San Fernando de Henares y cons
tando en el expediente que las Bases c i 
tadas fueron expuestas al público, en su 
redacción definitiva en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madr id corres
pondiente al día 2 de marzo de 1978, 
después de hechas diferentes rectificacio
nes, consecuencia de reclamaciones pre
sentadas en el per íodo de información deí 
primer acuerdo publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id del 
día 26 de octubre de 1977, Bases que fue
ron aprobadas definitivamente por el ex
celent ís imo Ayuntamiento de Madr id en 
28 de diciembre de 1977 y por los de 
Coslada en 2 de febrero, de Móstoles en 
8 de febrero, de Alcorcón en 3 de febre
ro, de Leganés en 2 de febrero, de San 
Fernando de Henares en 1 de febrero, de 
Getafe en 6 de febrero, de Pozuelo de 
Alarcón en 2 de febrero, todas del año 
1978. Habiéndose dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el ú l t imo párrafo del ar
t ículo 17 del Reglamento de 4 de no
viembre de 1964, según redacción dada 
al mismo por la Orden de 16 de diciembre 
de 1977. 

Vistos los art ículos 6.°, 7.", 108, 109 y 
110 de la ley de Régimen Local y 2.° del 
Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales, los art ículos 143 y s i 
guientes del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, así como el 2." 
de la ley Especial de Madr id (texto ar
ticulado de 11 de julio de 1963) y el ar
tículo 17 del Reglamento de 4 de noviem-
gre de 1964 en su nueva redacción dada 
por Orden de 16 de diciembre de 1977, 
este Ministerio estima que puede ponerse 
en práctica con carác ter provisional el 
convenio aprobado por los citados Ayun
tamientos, para la unificación del servicio 
de auto-taxi dentro de los términos mu
nicipales respectivos. 

Dios guarde a V . E . muchos años . " 
Lo que comunico a V . E . , por si con

sidera oportuno disponer su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid , 5 de mayo de 1978.—El A l 

calde-Presidente (Firmado). 
Excmo. Sr. Gobernador civi l de Madrid . 

(G. C—4.969) 

Ampliación del plazo en período volunta
rio hasta el 15 de junio 

Se oone en conocimiento de los obli
gados al pago de los arbitrios y tasas mu
nicipales, que el per íodo voluntario de 

cobranza en las oficinas recaudatorias de 
zona correspondiente al primer semestre 
del año en curso queda ampliado hasta el 
día 15 de junio p róx imo para los siguien
tes tributos: 

Tasa por Recogida de basuras. 
Arb i t r io sobre Radicación. 
Arb i t r io sobre Solares sin edificar. 
Arbi t r io sobre Solares edificados y sin 

edificar. 
Tasa sobre Vallas. 
Tasa por Entrada de carruajes. 
Tasa por Ocupación de la vía pública 

con puestos. 
Tasa por Ocupación de la vía pública 

con quioscos. 
Tasa por Ocupación de la vía pública 

con veladores. 
Derechos y Tasasa sobre la Propiedad 

Inmueble (global). 
Tasa por la Ocupación del suelo, vue

lo y subsuelo. 
Arb i t r io con fin no fiscal sobre Cons

trucciones abusivas. 
Arb i t r io con fin no fiscal sobre Solares 

sin vallar. 
Arb i t r io con fin no fiscal sobre Edifi

cación deficiente. 
Utilización de Mercados. 
Mercado de patatas. 
Mercado de aves, huevos y caza. 
Mercado de frutas y verduras. 
Los contribuyentes que el citado 15 de 

junio no hubieran hecho efectivas sus 
deudas podrán pagarlas con el recargo de 
prórroga del 5 por 100 hasta el 30 de 
junio, inclusive, transcurrido el cual in
curr i rán en apremio con el recargo del 
20 por 100. 

Madr id , 10 de mayo de 1978.—El De
positario (Firmado). 

(O.—20.496) 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente a las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla 
de Vigilantes de Evacuatorios. 
A l no haberse presentado reclamación 

alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, se eleva la 
misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el T r i 
bunal calificador estará constituido por 
los siguientes señores : 

Titulares 

Presidente: Don Mariano Alvarez Cues, 
ta- Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Santiago del Olmo Mallo], Inge

niero Director del Departamento de Sa
neamiento. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, P ro 
fesor de Educación General Básica. 

Don Máximo Blanco Curiel , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña María de los Ange
les Sanz Fernández , funcionario del sub
grupo administrativo. 

Suplentes 
Presidente: Don Luis Buceta Facorro, 

Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Mariano Nasarre Auderá, A r q u i 

tecto Jefe de la Sección de Aguas Pota
bles e Instalaciones Sanitarias. 

Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de 
Educación General Básica. 

Don José María García Pérez, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Doña Angela de la Vega 
Pérez, funcionario del subgrupo adminis
trativo. 

Madr id , 25 de abril de 1978 .—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O—20.136) 

Resolución del Tribunal calificador de la 
oposición restringida entre los Médicos 
numerarios de la Beneficencia M u n i 
cipal para proveer seis plazas de Mé
dicos Tocoginecólogos, por la que se 
hacen públicas las fechas de los dos 
ejercicios de la oposición. 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer y segundo ejer
cicio de la oposición, para los que que
dan convocados, se celebrarán el d í a 22 
del próximo mes de mayo, a las nueve 
y once horas, respectivamente, en un Sa
lón de Comisiones de la Casa de Cisne-
ros (plaza de la V i l l a , n ú m e r o 4), acto al 
que deberán acudir provistos del Docu
mento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madr id , 26 de abril de 1978.—El Se
cretario del Tribunal, María Elena de L o 
pe Rebollo. 

(O.—20 .143) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E LOS T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las per
sonas que a cont inuación se expresa, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condic ión 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción deí 
arbitrio de Plusvalía, devengado por la 
t ransmisión de distintas fincas de este 
t é rmino municipal, para que comparezcan 
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por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, n ú m e 
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días, a contar del s i 
guiente al de la aparición de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la liquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advir t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo sé tendrá a aquéllas por notifi
cadas, comenzando entonces a contar, tan
to el plazo de quince días para su utiliza
ción, en su caso, de los recursos perti
nentes, como los plazos reglamentarios 
para ingresos de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del período impositivo. — Incremento.— 

Tipo.—Importe liquidado 
118.540-70. — Don Baltasar Prieto Ra

mí rez .—Pedro Alonso y Rosa de Castro, 
solar. — 40-70. — 286-1.144. — 178.189. 
10 por 100.—18.710. 

126.731-70. — Doña Hortensia Sánchez 
Méndez.—Prolongación de Venancio Mar
t ín , sin número , 2.° izquierda. — 67-70.—• 
2.160-2.400. — 3.999. — 26 por 100.— 
1.092. 

126.776-70.—Doña Encarnación Lázaro 
de la Iglesia y hermanos.—Camino de 
Valderribas, n ú m e r o 25, casa. — 40-70.— 
450-1.800. — 690.795. — 10 por 100.— 
7.253. 

126.869-67.—Doña María Dolores Fer
nández Lara y don Miguel García Gonzá
lez.—Marcelino Roa Vázquez, 53, solar. 
55-69. — 600-1.000. — 80.000. — 18 por 
100.—15.120. 

126.909-70. — Hermanos Castro Pareja 
y Sandi, S. L . , señores Santos Diez.—Tie-
rruca, parcela. — 53-70. — 59-132. — 
8.412.—18 por 100.—1.590. 

127.191-70. — Doña Josefina Jiménez 
Escudero y don Enrique Cañizares Sierra. 
Urogallo, 36. — 66-70. — 2.000-2.500.— 
8.395.—20 por 100.—1.763. 

127.259- 67. — Don Valentín Ruiz Gó
mez, doña Nieves, don Luis, don Vicente 
y don Demetrio García Lázaro .—Chimbo, 
n ú m e r o 6. — 64-69. — 1.152-1.280. — 
30.631.—20 ñor 100.—6.432. 

127.260- 67. — Don Valentín Ruiz Gó
mez y don José G i l Huelves.—Chimbo, 4. 
50-69. — 576-1.280. — 117.526. — 12 
por 100.—14.808. 

127.672-70.— Doña Teresa García V i 
cente y don Delmiro Forcadell Reverter. 
Avenida de la Virgen del Carmen, sin nú
mero, cuarto izquierda. — 65-70. — 880-
1.100.—15.524.—20 por 100.—3.260. 

127.854-70.—Don Eulogio Sánchez C u -
riel y don Justino Cano López.—Virgen 
de la Peña, n ú m e r o 8. — 68-70. — 3.762-
4.180.—53.128.—26 por 100.—14.504. 

128.023-70. — Don Enrique, don Jesús 
y doña María Cruz de la Trinidad de la 
Cal Quílez.—Víctor Pradera, 65, local .— 
49-70. — 4.160-10.400. — 234.437. — 12 
por 100.—29.539. 

128.165-70.—Don Antonio Moral Fer
nández , doña Matea Gutiérrez G i l , don 
Pablo Moreno Gut iérrez y doña Balbina 
Moreno .—Término de Villaverde, parcela. 
61-70. — 1.400-2.000. — 202.950. 14 
por 100.—29.834. 

128.374-70.—Doña María Dolores y don 
Francisco Balsalobre Pedreño.—Loeches , 
n ú m e r o 23, casa. — 47-70. — 665-1.900. 
306.836.—12 por 100.—38.661. 

128 .414-70—Doña María de los A n 
geles y doña María del Rosario Cásale 
González .—Vallehermoso, 87, tercero D. 
53-70. — 4.320-9.600. — 60.456. — 18 
por 100.—11.426. 

128.533-67. — Don Francisco Anguiano 
Velasco y doña Aurora Isabel González 
González .—Ferrer del Río, 51, 6.° núm. 4. 
39-69. — 1.540-6.160. — 41.072. — 10 
por 100.—4.312. 

128.563-70.—Doña Dionisia Díaz Ruiz 
y don Luis Hernández Alvarez.—Huerta 
de Castañeda, núm. 4, primero derecha.— 
68-70. — 1.485-1.650. — 5.539. — 26 
por 100.—1.512. 

128.938-67.—Don Luis Bravo Molerá y 
don Alfonso González Avedil lo.—Francis
c o Paíno, número 9, segundo derecha.— 
^ ; 6 9 , r t 3 2 ° - L 2 8 0 . — 28.800. — 10 por 100.—3.024. F 

130.020-70.—Doña Francisca Rodríguez 
Ru iz y don Jesús Santas Diez.—Acceso II, 
solar. — 54-71. — 295-720. — 47 813 — 
14 por 100.—7.029. 

130.059-70.—Don Gregorio Núñez Nú-
ñez y don Alfonso García Elvira.—Polí
gono Actuación Municipal del Poblado C 
de Carabanchel A l t o , parcela n ú m e r o 6, 
manzana n ú m e r o 9, cuarto C . — 65-71.— 
780-1.200. — 12.966. — 25 por 100.— 
3.404. 

144.987-67. — Don Santiago Vil lalobo 
Mart ínez y Enasa.—Carretas, 3, 14, 7 -H, 
quinto C. — 52-69. — 15.200-30.400 — 
256.424.—18 por 100.—4.847. 

133.538-70.—Don Luis Jiménez Redon
do y don Carlos Redondo Palacios.—Ara-
vaca, parcela C . — 61-70. — 693-990.— 
374.344._14 por 100.—55.028. 

133.540-70.—Don José Antonio Pagan 
Fernández y doña Matilde Menéndez Díaz. 
Aravaca, parcela. — 51-71. — 407-1.100. 
430.215.—12 por 100.—54.207. 

136.675-70.—Don Pedro García Pérez 
y don Vicente Patuel Enrique.—Las Cua
renta, barrio de Bilbao, solar. — 44-71. 
1.276-4.400. — 624.800. — 11 por 100.— 
72.164. 

137.382-67.—Don Joaquín Armengot y 
don Carlos Apar ic io Gut ié r rez .—Camino 
de la Laguna, sin número , solar.—39-6-9. 
320-1.280. — 23.347. — 10 por 100.— 
2.452. 

137.646-67.—Don Ignacio Oliver Cres
po y don Vicente González Ferrer.—Juan 
Mazo , n ú m e r o 56, casa. — 39-69. — 150-
600. — 42.188. — 10 por 100. — 4.430. 

139.070-70.—Doña Aurora Rivas Gon
zález. — Subida al Cementerio de Santa 
María, 26 bis, parcela. — 41-71. — 22-90. 
I 1.628.—11 por 100.—1.343. 

139.259- 70.—Don Manuel Parada Gó
mez y don Juan Ginés Román.—Cast i l la , 
solar.—41-71. — 1.600-6.400. — 319.968. 
I I Dor 100.—36.956. 

139.260- 70.—Don Manuel Parada Gó
mez y don Juan Ginés Román.—Cast i l la , 
solar.—41-71. — 1.600-6.400. — 319.968. 
11 por 100.—36.956. 

139.537-67. — Don Miguel Domenech 
Crespo y Vallesolares, S. A . — S i t i o Las 
Palomeras, parcela n ú m e r o 75. — 61-69. 
640-800. — 48.000. — 14 por 100. — 
7.056. 

139.544- 67. — Don Miguel de Frutos 
Arribas y Central de Viviendas Económi
cas, S. A.—Polígono A l t o de Las Palome
ras, parcela 3, local número 4. — 39-69. 
160-640. — 48.000. — 10 Dor 100. — 
5.040. 

139.545- 67. — Don Miguel de Frutos 
Arribas y Central de Viviendas Económi
cas, S. A.—Polígono Al to de Las Palome
ras, parcela número 3, nave. — 39-69.— 
160-640. — 144.000. — 10 por 100.— 
15.120. 

139.953-70. — Don Teodoro González 
Muñoz y Surba tán , S. A.—Cebreros, 95, 
segundo A . — 63-71. — 935-1.700. — 
9.792.—21 por 100.—2.159. 

141.358-70.—Doña Francisca Mar t ínez 
Salazar y don Alfredo Montejo Sánchez. 
Ciudad Lineal, manzana número 111, par
cela A , B y C , números 1 y 2.—53-71.— 
947-2.310. — 2.453.400. — 14 por 100.— 
360.650. 

142.207-67.—Don Tomás Toledano Ro
dríguez y don Marcia l Mart ínez Bernabé. 
Camino abierto sin denominac ión , sin nú
mero, casa. — 57-69. — 480-800. — 
64.000.—18 por 100.—12.096. 

144.718-70.—Señores herederos de do
ña Simona Hidalgo Santamera.—Paseo de 
la Esperanza, 31, 3.° derecha. — 58-70.— 
4.560-7.600. — 31.373. — 18 por 100.— 
5.929. 

144.731-67.—Don José Quesada Ruiz y 
doña María, don José, don Sebastián, don 
Manuel y doña Rosa Quesada Checa.— 
Castillejos, núm. 21, cuarto A . — 59-68. 
2.310-3.300. — 10.247. — 14 por 100.— 
1.507. 

144.985- 70.—Don Andrés Camacho No
gales y don Ambrosio de la Peña Gómez 
del Pulgar.—Dolores Barranco, 14, nave. 
67-70. — 2.250-2.500. — 17.000. — 26 
por 100.—4.641. 

144.986- 67. — Don Romualdo Arguello 
Hidalgo y Enasa. — Carretas, 3, 14-7-H, 
quinto F. — 52-69. — 15.200-30.400.— 
256.424.—18 por 100.—4.847. 

144.989-67.—Doña María Fernanda Ro
dríguez Pérez y Enasa.—Carretas, núme
r o 5, 14-7-H, primero A . — 52-69. — 
15.200-30.400. — 300.352. — 18 por 100. 
5.676. 

144.997-67.—Don Nicolás García Díaz 
y Enasa.—Carretas, 8, 14-7-H, 3.° A . — 
52-69. — 15.200-30.400. — 204.440. — 
18 por 100.—3.864. 

145.017-67—Don Eusebio Gómez Gon
zález.—Casino, 4, cuarto izquierda C . — 
64- 69. — 4.320-4.800. — 6.317. — 20 
por 100.—1.326. 

145.073-67.—Don Raffade Guariglia.— 
Paseo de la Castellana, 74, sexto izqda.— 
50-69. — 9.576-21.280. — 233.261. — 12 
por 100.—29.391. 

145.986-70.—Doña Mati lde Suero Frías . 
Paseo de Extremadura, 168, primero A . — 
65- 70. — 13.056-16.320. — 51.212. — 20 
por 100.—1.075. 

146.421-67. — Doña Cayetana Carmen 
Asenjo Estibal y don Ignacio Asenjo Ve-
lasco. — Callejón Dómine , núm. 3, solar. 
39-69. — 87-350. — 105.200. — 10 por 
100.—11.046. 

146.853-67.—Don José Sliwa Jiménez. 
Escosura, 19, cuarto n ú m e r o 7.—57-69.— 
4.800-8.000. —- 31.328. — 18 por 100.— 
5.921. 

146.881-67.—Doña Rosa San Juan Oro l . 
Espronceda, núm. 3, tercero C. — 62-67. 
6.400-8.000. — 15.120. — 20 por 100.— 
3.175. 

146.914- 67.—Doña Paloma Pareja Ro
d r í g u e z . — Doctor Esquerdo, 110, quinto 
n ú m e r o 6. — 66-68. — 5.760-6.400.— 
4.090.—26 por 100.—1.116. 

146.915- 67.—Doña María Yolanda Pa
reja Rodríguez. — Doctor Esquerdo. nú
mero 110, tercero n ú m e r o 6. — 66-68.— 
5.760-6.400. — 8.327. — 26 ñor 100.— 
2.273. • 

9.454-73.—Don Santiago Yangüez Díaz 
y don Lázaro Ramírez Escudero y otros 
señores .—Llano y Escudero, sin número , 
parcela. — 43-73. — 600-2.400.—288.000. 
11 por 100.—34.848. 

6.962-73.—Acsi, S. A . — L u n a , 12, solar. 
69-73. — 12.203-17.277. — 592.338. — 
25 por 100.—155.489. 

Madrid , 19 de abri l de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.842) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincia 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAIO DE MADRID DICTANDO LAUDO 
ARBITRAL OBLIGATORIO EN EL CONVENIO 
COLECTIVO DE "TRANSPORTE DE VIAIEROS 

EN LINEAS PERIFERICAS" 

Visto el expediente de Conflicto Colec
tivo de Trabajo incoado como consecuen
cia de la ruptura de las negociaciones en
caminadas al logro de un Convenio Co
lectivo para el Grupo de "Transportes de 
Viajeros en Líneas Periféricas de M a 
dr id" ; y 

Resultando que habiéndose celebrado 
el preceptivo acto de conciliación ante 
este Organismo, conforme a l o dispuesto 
en el Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, no pudo lograrse acuerdo por in-
comparecencia al acto de la representa
ción empresarial, pese a haber sido citada 
en forma y tiempo hábiles, por cuya con
secuencia se dio por concluido sin ave
nencia. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada, de conformidad con 
lo dispuesto en el precitado Decreto-ley 
de 4 de marzo de 1977, en relación con 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, regu
ladora de los Convenios Colectivos y de
más disposiciones que la complementan y 
desarrollan; 

Considerando que la falta de acuerdo 
entre ambas partes no limita los objetivos 
de la normativa precitada, debiendo re
solverse las discrepancias surgidas por la 
autoridad laboral, de acuerdo con las cir
cunstancias socio-económicas concurrentes 
en el presente momento en el sector afec
tado y especialmente a la luz de lo dis
puesto en el Real Decreto-ley de 25 de no
viembre de 1977, es por l o que 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1.° Mantener la vigencia del Convenio 
Colectivo homologado por esta Delega
ción para el Grupo de "Transportes de 
Viajeros, Garajes y otras actividades" de 
9 de enero de 1974, modificado por de

cisión arbitral obligatoria de 18 de e 
de 1977, en todo aquello que no re*u 
alterado por el contenido de los apa 
dos siguientes: t e S 

2. ° Sobre las retribuciones r e s u ' t a " s 

de la aplicación de la normativa a 
mencionada, se calculará un 2 7 , • *>n. 
100, equivalente al incremento e*Pen™]oS 

tado por el costo de la vida d u r a n J , d e s 
doce meses precedentes. Tales cantío ^ 
se adic ionarán sin compensación ni 
sorción sobre los salarios que los t 
jadores viniesen percibiendo efectivas 
te en 1 de octubre de 1977, aún cu* 
cabrá tal posibilidad de absorción V ^ . 
pensación con los incrementos retr 
vos que las empresas hayan estable 
posteriormente a* dicha fecha. o b U . 

3. ° La presente decisión a r b l t r ? l \0s 
gatoria comenzará a regir a t o a ° c ¡ é n -
efectos el 1 de octubre de 197/. 
dose advertencia a las partes i n t e r L n d e 
que lo dispuesto en la misma se ew ^ 
sin perjuicio de los efectos que s e

 g n 

blecen en el n ú m e r o 2 del artículo, y ^ 
el ar t ículo sép t imo del Real Decrei 
43/77, de 25 de noviembre. e „ . 

Asimismo aquellas emptesas ^ * «la 
cuentren én los supuestos que cont * 
el ar t ículo 10 del precepto m e " c l ° " e] 
deberán notificar a esta Delegación, e ^ 
plazo de quince días, su no aceptad" 
laudo de referencia. j ó n a 

Comuniqúese la presente resoluc 
las representaciones empresarial y 3 

cal de la Comisión Deliberante del ^ 
venio, haciéndoles saber su derecho ^ 
currirla en alzada ante la Direccion 
neral de Trabajo, en el plazo de ou 

-liente ai días hábiles, a partir del siguiem- - ¿ e 

su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A 

la provincia. pele-
Madr id , 26 de abril de 1 9 7 8 . - f ' d o. 

gado de Trabajo, Luis G o n z á t e z J ^ i í ^ 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICA 8 

Y U R B A N I S M O y 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
CAMINOS VECINALES 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N ^ 
D E C A R R E T E R A S 

División Regional de Actuación 
Administrativa 

E D I C T O 
P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S ^ 

Se hace pública, para c o n o c i m » e n t £ i e 0 . 
los interesados en las fincas y e x p la 
tes de expropiación abajo relacionan 
convocatoria a fin de realizar ei J ^ A $ 

de aquéllas en los lugares, días y 
que se detallan. ¿ e pa-

Deberá comparecerse en el a y°. I I f n e nt<> 
go con t í tu lo de propiedad y d o C U 

de identidad personal. 
En caso de copropiedad, c ° m p a l . ^ 

todos los titulares, el que de eiio» 
autorizado en el expediente u otJ* 
sona con poder bastante. , baS' 

Asimismo, deberá acreditar P ^ ^ ó n 
tante quien comparezca en represen 
de una persona jurídica. j e l ai ' 

En cualquier caso, al amparo t ( r 

t ículo 48, punto dos, de la ley de * ¿ 
piación Forzosa, puede solicitarse 4 ^ 
Pago se realice en las oficinas <j ^ r 

Jefatura Regional de Carreteras o j f l 6 ( 

dr id , edificio de los Nuevos Mim» 
A l a Norte, planta quinta. P l jnge' 

Madr id , 4 de mayo de í9J8CQ\VÍSW Irid, 4 d e m a y o de 19/o-^^ ; v ; s i ( 
niero Jefe, P. D . , el Jefe de la 
Regional de Actuac ión A d m i n * t r a 

Miguel Peinado Mar t ínez . 
R E L A C I O N D E A F E C T A D O S ^ 

T é r m i n o municipal: Guadalix de & 
rra (Madrid). ntoS 

Obras: C N - I de Madr id a Irun, P h c 

ki lométr icos 33,730 al 96,720. E " S

 u S t ín 
y mejora del firme. Tramo: San 
al l ímite de la provincia de Segó*1 • 

Clave: l - M - 4 6 1 . 
D í a : 23 de mayo de 1978. # y 
Hora : Diez treinta a diez cuare 

cinco. drid>-
Lugar: Guadalix de la Sierra ( M a 

Parcela. — Nombre y apellidos.-In'^ 
3 bis .—Doña Eusebia Larroca Sa 

4.467 pesetas. 
Total : 4.467 pesetas. 4 g99j 

http://374.344._14
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^ S T E i U Q D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

,RECC,0M GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

P l u M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
D E C A R R E T E R A S 

^v i s ión Regional de Actuac ión 
Administrativa 

E D I C T O 

^ p A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 

los i n í p 0 6 P U D l i c a , para conocimiento de 
tes d e

 r e s a d o s en las fincas y expedien-
C o nvorfí P r o p i a c i o n a b a J° relacionados, la 
de a a n ¿ N l a a f i n d e realizar el pago 
que I í e n l o s lugares, días y horas 

D e b e

 a n -
8o C o

 r a c ° m p a r e c e r s e en el acto de pa-
<fe id P nf ! U ° d e Propiedad y documento 

E n

 n t l d a d personal. 
todos ° i a S 0 d e c ° P r o p i e d a d , comparece rán 
a u W a ° H t l t u l a r e s » el que de ellos es té 
s°na o r J ° e n e l expediente u otra per-

A s i . p o d e r bastante. 
t a i i t í S 1 1 1 0 ' deberá acreditar poder bas-
de UQjJ ^ n comparezca en representac ión 

E n ^ ^ o n a jurídica. 
t í c ulo 4 s a l q u i e r c a s o , al amparo del ar-
Piación F P U n t 0 d o s ' d e l a l e y d e E x P r o _ 

Pago S e

 0 r z ° s a , puede solicitarse que el 
Jefatura ¿ e a l l C e e n las oficinas de esta 
<frid, e d l * f

K e § 1 0 n a l de Carreteras de M a -
Ala MQ : 1 C 1 ° d e los Nuevos Ministerios, 

Madr-H P l a n t a ^ u i n t a -
Jer 0 ¿r * d e mayo de 1978.—El Inge-
v W a l \ ' D - e l J e f e d e l a D i v i s i o n 

%Uel p • A c t u a c i ó n Administrativa, 
mado Mar t ínez . 

^ R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

0 b ? m o municipal: Madr id , 
la CN E n s a n c h e y mejora del firme en 
" W * d e Madr id a Ciudad Real , por 

C W P U n t o s k i lométr icos 5,279 al 9,311. 
K a ^ ! ' M - 2 2 3 -

L )J ra. Diez. 
í r * t € r ? c r :

í f r i m e r a Jefatura Regional de C a -
p d s (M. O. P . u . ) , quinta planta. 

° J * Í 0 , N o m b r e y apellidos.—Importe 

T o ^ r h e

1

y p e r ' s - A.—195.955 pesetas. 
T é n m r . 1 9 5 - 9 5 5 P e s e t a s -
Obrl municipal: Madr id . , J 

Heal !? : C N - 4 0 1 de Madr id a Ciudad 
Hn s a ' P o r Toledo, p. k . 5,279 al 9,311. 

Clave* A m e í ° r a d e l f i r m e -

Hora T A d e m a y ° d e 1 9 7 8 -
r T € t e r a

a e :

í ? , r i m e r a Jefatura Regional de Ca-
Porc ° - P - U . ) , quinta planta. 

tl*L~~~N°mbre y apellidos.—Importe 
t̂aT a n c i s c o Sánchez D íaz—1-890 pe-

t í d - 1.890 pesetas. 
(G. C—4.901) 

^ S T E R i o D E O B R A S P U B L I C A S 
K. Y U R B A N I S M O 

,RKCI0N GENERAL DE CARRETERAS Y 
p CAMINOS VECINALES 

H l M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
° E C A R R E T E R A S 

l v»sión Regional de Ac tuac ión 
Administrat iva 

E D I C T O 

S E

 A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 
l o s iní 3 0 6 P u b l i c a , para conocimiento de 
^ d e

i e r e s a d o s en las fincas y expedien
t o , . , * p r o P Í a c i ó n abajo relacionados, la 
d* aa„¿ , ° r i a a fin de realizar el pago 
q u e s7 i a s e n los lugares, días y boras 

r j e b

 d e t a l l a n -
S o con T í c ° m p a r e c e r s e en el acto de pa-^ iden d e Propiedad y documento 

B n

 n t l d a d Personal. 
tod 0

 C a so de copropiedad, comparecerán 
a «tori¿5 a l a r e s , el que de ellos este 
S ° n a con e n e l expediente u otra per-
i A s i m i . P o d e r bastante. 
tante " , S m o . deberá acreditar poder bas-
«e comparezca en representación 

P^sona jurídica. 

E n cualquier caso, al amparo del ar
t ículo 48, punto dos, de la ley de Expro
piación Forzosa, puede solicitarse que el 
pago se realice en las oficinas de esta 
Jefatura Regional de Carreteras de M a 
drid, edificio de los Nuevos Ministerios, 
A l a Norte, planta quinta. 

Madr id , 4 de mayo de 1978.—El Inge
niero Jefe, P. D . , el Jefe de la División 
Regional de Actuación Administrativa, 
Miguel Peinado Mart ínez . 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 
T é r m i n o municipal: Colmenar Viejo 

(Madrid). 
Obras: CC-607 de Madr id a la Sierra, 

puntos ki lométr icos 11,3 al 30,3. Desdo
blamiento de calzada entre la variante de 
Fuencarral y el comienzo de la de C o l 
menar Viejo. 

Clave: 5-M-658. 
Día: 23 de mayo de 1978. 
Hora : Doce a doce quince. 
Lugar: Colmenar Viejo (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
92 y 93 .—Doña Laurentina Herrera A n 

d r é s — 1 9 5 . 3 0 0 pesetas. 
Total : 195.300 pesetas. 
T é r m i n o municipal: Colmenar Viejo 

(Madrid). 
Obras: Nueva carretera. Variante de 

Colmenar Viejo. CC-607 de Madr id a la 
Sierra. Modificación de estructura en la 
carretera de San Agust ín . Nuevo paso en 
la carretera de Guadalix. 

Clave: 7-M-620. 
Día: 23 de mayo de 1978. 
Hora : Doce a doce quince. 
Lugar: Colmenar Viejo (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
39 bis.—Urbanizadora Colmenar, S. A . 

135.277 pesetas. 
Total: 135.277 pesetas. 
T é r m i n o municipal: Colmenar Viejo 

(Madrid). 
Obras: Nueva carretera. Variante de 

Colmenar Viejo. CC-607 de Madr id a la 
Sierra. Modificación de estructura en la 
carretera de San Agust ín . Nuevo paso en 
la carretera de Guadalix. 

Clave: 7-M-620. 
Día: 23 de mayo de 1978. 
Hora : Doce a doce quince. 
Lugar: Colmenar Viejo (Madrid). 

Parcela. — Nombre y apellidos.—Importe 
35.—Don Plácido Calixto Nogales Fran

cisco (arrendatario).—6.840 pesetas. 
Total : 6.840 pesetas. 

(G. C—4.900) 

RECAUDACION DE HUMOS DEL ñWO 
Z O N A D E C H A M A R T I N 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 

E l Recaudador de Tributos del Estado en 
la Zona de Chamar t íp , de las de esta 
capital (calle de Santa Hortensia, nu
mero 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Zona indicada contra "Goicoechea, 
Sociedad Limitada, Empresa Constructo
ra" , por débi tos en certificaciones por los 
conceptos de Impuesto sobre Sociedades, 
Tráfico de Empresas y otros conceptos 
e importe por principal, recargos de apre
mio y costas calculadas de treinta y tres 
millones ochocientas cincuenta y cuatro 
mi l treinta y seis (33.854.036) pesetas, se 
ha dictado con fecha 2 de mayo del co
rriente la siguiente: 

"Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo y tasación de los bie
nes muebles embargados en este expe
diente en diligencia de fecha 3 de d i 
ciembre de 1973, propiedad de la em
presa deudora "Goicoechea, S. L . , E m 
presa Constructora" y autorizada la su
basta por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia con fecha 28 de abril de 
1978, procédáse a la celebración de la 
misma, con las formalidades reguladas en 
el capítulo V del L ibro III, título I, del 
Reglamento General de Recaudación y 
reglas concordantes de su Inst rucción, 
cuyo acto, presidido por el que suscri
be, tendrá lugar el día 23 de junio de 
1978, a las diez horas de la mañana , 
en los locales de esta Recaudación, calle 
de Santa Hortensia, n ú m e r o 11, debien
do observarse en su t rámite y reali

zación las prescripciones de los ar t ícu
los 136, 137 y 138 del citado Reglamen
to y reglas 80, 81 y 82 de su Instruc
ción." 

Notifíquese esta providencia según or
dena el ar t ículo 136 del Reglamento c i 
tado y regla 80 de su Instrucción, a la 
sociedad deudora y al depositario y anun
cíese al públ ico convocando licitadores 
por medio de edictos en las oficinas de 
la Junta Municipal del distrito de Cha-
mart ín , en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en la Delegación de Hacienda res
pectiva y en el tablón de anuncios de 
los locales de esta Recaudación. 

E n cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente -anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes embargados a ena
jenar son los que a cont inuación se de
tallan: 

Lote n ú m e r o 1.—Grúa "Imenasa", tipo 
14A; grúa "Imenasa", t ipo 15H; dumpef 
"Ausa" , tipo 1.000 D ; dumper "Ausa" , 
tipo 1.000 D ; una máquina de soldadura. 

Valoración de este lote: 495.000 pese
tas. 

Lote n ú m e r o 2.—Grúa "Imenasa", tipo 
25-A; tres dumper "Ausa" , tipo 15.000 
D S H ; una báscula para 50.000 kilogra
mos; un Mi l l e r tipo SRV-4444. 

Valoración de este lote: 495.000 pese
tas. 

Lote n ú m e r o 3.—Grúa "Imenasa", tipo 
16 CS/19; grúa "Imenasa", tipo 22 C S ; 
dumper tipo Ausa 1.500 D S : dumper tipo 
Ausa 1.500 DS; rodillo vibrante marca 
"Rullovibrante"; una máquina "Zinser", 
con sus accesorios; motogeneradora para 
soldadura " M i l l e r " . 

Valoración de este lote: 504.000 pese
tas. 

Lote n ú m e r o 4.—Máquina de soldadu
ra para 50 kilogramos; dos grúas "Ime
nasa 22 C S " ; tres dumper tipo 1.500 DS; 
camión "Pegaso Comet", tipo 1090, bascu
lante, matr ícula M-435.215. 

Valoración de este lote: 666.000 pese
tas. 

Lote n ú m e r o 5.—Un puente grúa para 
10.000 kilogramos; un autocar marca "Ba-
rreiros Seata 35", matrícula M-516.004; 
dos hormigoneras "Imenasa I M 250/375" 

Valoración de este lote: 550.000 pese
tas. 

Lote número 6.—Hormigonera "Imena
sa", tipo E M 250/375; máquina retroex-
cavadora marca "Allis-Charmes H D - H G " ; 
máquina cortadora de tubos y perfiles 
marca "Cuttings"; máquina desborradora 
marca " R i a l " ; polea "Jaguar", para 2.000 
kilogramos; un polipastro marca "Bengo", 
para 2.000 kilogramos; un pantógrafo 
"Oxicorte", para chapa; máquina achafla
nadura marca " A k a " . 

Valoración de este lote: 500.000 pese
tas. 

Lote n ú m e r o 7.—Prensa para curvar y 
enderezar perfiles; grúa "Imenasa 22 C S " ; 
dos dumper "Ausa" , tipo 100 D ; una ca-
m i o neta marca "Land-Rover Santana", 
matr ícula M-634.236; una fresadora mar
ca "Elvasa"; grúa "Imenasa", tipo 30 CS; 
un camión cisterna marca "Barreiros", ma
trícula CS-12.803. 

Valoración de este lote: 545.CCO pese
tas. 

Lote número 8.—Una camioneta mar
ca "Land-Rover Santana", matrícula de 
Madr id , n ú m e r o 739.126; un camión mar
ca "Pegaso", tipo 1065, basculante, ma
trícula M-472.272; una máquina plegado
ra marca "Mebusa", modelo D6-100: dum
per "Ausa" , tipo 1.500 D H ; hormigonera 
"Imenasa I M 250/375"; grúa "Imenasa 
30 C S " . 

Valoración de este lote: 500.000 pese
tas. 

Lote número 9 .—Un puente grúa para 
10.000 kilogramos, tipo B 107, bicarri l ; 
grúa "Imenasa", tipo 22 C S ; dos dumper 
"Ausa" , tipo 1.500 DS. 

Valoración de este lote: 594.000 pese
tas. 

Lote n ú m e r o 10.—Grúa "Imenasa", t i 
po 22 C S ; tres dumper t ipo 1.500 D S ; 
grúa "Imenasa", t ipo 22 CS. 

Valoración de este lote: 466.000 pese
tas. 

Lote número 11.—Dumper " A u s a " , ti
po 1.500 DS; dos grúas "Imenasa", tipo 
22 C S . 

Valoración de este lote: 422.000 pese
tas. 
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2. ° Que los bienes relacionados se e a -
cuentran depositados en una nave sütn 
en la carretera de Ribas del Jarama ( Y i -
cálvaro), sin número , siendo su depost-
tario don Felipe Izquierdo Navas, l o s 
bienes podrán ser examinados por aque-
líos a quienes interese todos los d í a s la> 
borables, de diez a trece horas, personan*, 
dose previamente en el domicil io soc ia l 
de la sociedad deudora, sito en esta c a 
pital, avenida del General ís imo, n ú m . 30, 
sexta planta, a fin de ser a c o m p a ñ a d o s a l 
lugar donde se encuentran depositados. 

3. ° Que podrán liberarse los bienes e n 
cualquier momento anterior a la adjudi
cación pagando la deuda principal, recar
gos y costas del procedimiento. 

4. " Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar, e n 
la mesa de la presidencia, la cantidad en 
metál ico, o talón conformado, de, a l me
nos, el 20 por 100 del valor de la tasa
ción del lote o lotes a los que se des*?*, 
licitar. 

5. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bie
nes, o dentro de los cinco días siguien
tes, l a diferencia entre el depós i to cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6. ° Si hecha la adjudicación el r e a » - , 
tante no hace pago del precio total 4ei 
remate, au tomát icamente pe rde rá e l de
pósito, que será ingresado en el Tesoro 
(Recursos Eventuales), según ordena e l 
ar t ículo 137.4 del Reglamento General <i>.: 

Recaudación, sin perjuicio de ser exigi
dos los daños que del incumplimiento 
la obligación se deriven. 

7. ° Serán posturas mínimas admisibles 
en primera subasta aquellas que cubren 
las dos terceras partes de la tasación y 
para los bienes po rematados en estn 
subasta se abr i rá otra, segunda, a d m i t i é n 
dose proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del nuevo tipo, que ser* 
el resultante de reducir en un 25 por 100 
las valoraciones primitivas. A tal f in se 
abrirá un nuevo plazo de media hora 
para que quienes deseen licitar constitu
yan el preceptivo depós i to del nuevo t i 
po, según establece el art ículo 138 de l 
Reglamento precitado y regla 82 de SU 
Instrucción. 

8. ° Que, según establece la regía 80.2 
h) de la Instrucción General de Recau
dación, también se hace constar que pa
ra los bienes no rematados en primera 
y segunda licitaciones éstos se ag rupa rán 
en un solo lote y se celebrará almoneda 
de los mismos durante tres días háb i les 
siguientes al de la ul t imación de la su 
basta, admit iéndose proposiciones que c u 
bran el tercio del tipo fijado para la 
primera licitación, adjudicándose a l me
jor postor y al t é rmino de los tres d í a s 
señalados para esta almoneda, debiendo 
asimismo, para optar a la misma, con
signar depós i to que cubra el 20 por 100, 
del nuevo tipo. 

9. ° Que podrán hacerse posturas a ca
lidad de ceder a terceros, precisando en 
el momento del remate el nombre, ape
llidos y domicil io del cesionario o, en 
todo caso, antes de efectuar el pago de l 
precio ofrecido. 

10. Que si el adjudicatario o adju
dicatarios desembolsara a renglón segui
do la diferencia entre el depós i to cons
tituido y el precio de su remate se de
volverán en el acto a los demás l ic i ta
dores sus respectivos depósi tos . E n e l 
caso de no encontrarse presentes se con
signarán sus importes en la Caja Qene-
ral de Depósi tos a disposición del señor 
Tesorero de Hacienda de esta provincia 
dentro del quinto día, a contar desde 
el de la subasta. Si dichos adjudicatarios 
se reservan el plazo de los cinco d í a s 
para liquidar el precio del remate, los 
restantes depósi tos se r e t endrán por d i 
cho término, al objeto que, al finalizar 
este plazo sin haberse efectuado por aqué 
llos los ingresos aludidos, se transfiera, 
entonces el derecho de adjudicación a l 
siguiente mayor postor y así sucesivamen
te hasta que por alguno de ellos se abo
ne la diferencia entre el depós i to y su 
personal oferta, en cuyo momento se de
volverán todos los d e m á s depós i tos . 

11. Que como ya se indica anterior
mente, la subasta tendrá lugar en las of i 
cinas de la Recaudación de Tributos del 
Estado de la Zona de Chamar t ín , en sus 
locales de la calle de Santa Hortensia, 
núrhero 11, el día 23 de junio de 1978, 
a las diez horas de su mañana . 
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L o que se anuncia al públ ico por me
dio del presente edicto, convocando l i 
citadores y en cumplimiento a lo dis
puesto por el citado Reglamento General 
de Recaudación y su Instrucción. 

Madr id , 2 de mayo de 1978— E l Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.845) 

• • • 
RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (Oficina 
auxiliar de Torrelaguna) (plaza de Ca l 
vo Sotelo, n ú m e r o 1), 
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Zona de mi cargo contra "Con
fecciones Torrelaguna, S. A . " , por débi 
tos del Impuesto de Sociedades, impor
tantes 317.190 pesetas, más recargo de 
apremio y costas presupuestadas, en jun
to 455.628 pesetas, se ha dictado con fe
cha de ayer la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda, con fecha de hoy, 
l a subasta de bienes muebles propiedad 
de "Confecciones Torrelaguna, S. A . " , em
bargados por diligencia de primero de 
febrero del corriente año en procedimien
to administrativo de apremio seguido con
tra dicho deudor, procédase a la cele
bración de la citada subasta el próximo 
día 12 de junio, a las diez de la mañana , 
en la oficina recaudatoria sita en Torrela
guna, plaza de Calvo Sotelo, núm. 1, v ob
sérvense en s u ' t rámi te y realización las 
prescripciones de los ar t ículos 136, 137 
y 138 del Reglamento General de Recau 
dación y reglas 80, 81 y 82 de su Ins 
t rucción." 

En cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen licitar 
en dicha subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes embargados a ena 
jenar son los que a cont inuación se de 
tallan: 

Lote núm. 1.—Integrado por una má
quina con bancada y motor, marca "Juki 
M B 372", de coser botones; máquina con 
bancada y motor, marca "Juki L B H 762 
de hacer ojales; máquina con bancada 
motor, marca "Unitas", de puntada 
visible. 

Tasación: 273.450 pesetas. 
T ipo mínimo primera licitación, 182.300 

pesetas; en seguida licitación, 121.533 pe
setas. 

Lote núm. 2.—Integrado por 14 máqui 
nas de coser con bancada y motor r i n 
dustriales, marca "Refrey 906". 

Tasación: 371.350 pesetas. 
T ipo mín imo primera licitación, 247.567 

pesetas; en segunda licitación, 165.045 pe
setas. * 

Lote núm. 3.—Integrado por tres má
quinas con bancada y motor, remallado 
ras, marca "Yamato DCZ-361 Y - D A 

Tasación: 284.850 pesetas. 
Tipo mín imo primera licitación, 189.900 

pesetas; en segunda licitación, 126.600 pe 
setas. 

Lote núm. 4.—Integrado por una má
quina con bancada y motor "Refrey-1CL 
317"; una máquina con bancada y mo
tor "Refrey 1/430"; una máquina de mon
tar con bancada y motor, dos agujas, mar
ca "Juki de Codo"; máquina con bancada 
y motor de marca "Sigma DT2 B962 

Tasación: 152.275 pesetas. 
T ipo mín imo primera licitación, 101.517 

pesetas; en segunda licitación, 67.678 pe
setas. 

Lote núm. 5.—Integrado por mesa as
piradora marca "Ser-Tex"; plancha ves
tidos aspiradora marca "Ser-Tex"; máqui
na de cuatro agujas marca "Super Cus" , 
tipo M G A P G P Dx-1 Refrey; Plancha 
prensa termofijados marca "Super-Tex". 

Tasación: 181.400 pesetas. 
Tipo mínimo primera licitación, 120.934 

pesetas; en segunda licitación, 80.623 pe
setas. 

Lote núm. 6.—Integrado por compre
sor de aire marca "Super-Tex", de 0,75 
C V ; generador de v a p o r "Super-Tex 
VEIT2312" ; máquina de cortar vertical 
.marca "Pacer Wolf 254 mm". 

Tasación: 69.200 pesetas. 
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Tipo mínimo primera licitación, 46.133 
pesetas; en segunda licitación, 30.755 pe
setas. 

2. ° Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario don Regino Gar
cía Gómez y podrán ser examinados por 
aquéllos a quienes interesen en el local 
sito en la calle del General Mola , de la 
vil la de Torrelaguna, en el que estaba 
instalada la fábrica de "Confecciones To
rrelaguna, S. A . " . 

3. ° Que todo licitador habrá de cons
tituir, ante la mesa de subasta, fianza, 
al menos, del 20. por 100 del tipo de 
aquélla, depós i to éste que se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabili
dad en que incurr i rán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la 
fianza origine la inefectividad de la ad
judicación. 

4. ° Que la subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación si sé hace pago 
de los descubiertos. 

5. ° Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los bie
nes, o dentro de los cinco días siguien
tes, la diferencia entre el depós i to cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

6. " Que en el caso de no ser enaje
nados la totalidad o parte de los men
cionados bienes en primera o segunda 
licitación, se celebrará almoneda duran
te los tres días hábiles siguientes al de 
ult imación de la subasta. 

Advertencia: Toda información relacio
nada con esta subasta podrá solicitarla 
bien en la oficina principal sita en M a 
drid, calle de Lérida, número 70, o en 
la Auxiliaría de esta Recaudación, insta
lada en Torrelaguna, plaza de Calvo So-
telo, número 1 (bajo del Ayuntamiento). 

Madr id , 3 de mayo de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.844) 

y 
in-

AYUNTAMIENTOS 
A R G A N D A D E L R E Y 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Don Saturnino Balcázar y 
otros. 

Ac t iv idad : Garaje. 
Emplazamiento: Calle Virgen del Pilar, 

sin número . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 8 5 6 ) (O.—20.432) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 Je 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Don Nicolás González M o 
lina. 

Ac t iv idad : Droguería-mercería. 
Emplazamiento: Ronda Almendros, n ú 

mero 15. 
Lo .que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.857) (O.—20.433) 

Ti tular : "Ar tesanía Toñín, S. L . " (am
pliación). 

Ac t iv idad : Confección infantil. 
Emplazamiento: Camino de San Mar 

tín, nave 16. 
Lo ,que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.858) (o.—20.434) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Don Ignacio Casado Rodr í 
guez. 

Ac t iv idad : Carpintería . 
Emplazamiento: Calle de La Haya, 7, 

Polígono E l Guijar. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de 'a in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.859) (O.—20.435) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Don Miguel García López. 
Ac t iv idad : Estirado de alambre. 
Emplazamiento: Vereda del Guijar, sin 

número . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.860) (O.—20.436) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Industrial Electrónica Espa
ñola, S. A . " ("Ieesa"). 

Ac t iv idad : Almacén de menaje de ace
ro inoxidable. 

Emplazamiento: CN-III , K m . 24,300, 
m. d. 

Lo .que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.861) (O.—20.437) 

noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Iostr 
ción de 15 de marzo de 1963, y 2S> y 
del Decreto 3494/64, de 5 de n ° v l W T \ 
se hace públ ico que ha sido solicitad 
instalación siguiente: 

Ti tular : "Comoín , S. A . " . 
A c t i v i d a d : Taller de calderería._ . 
Emplazamiento: Calle del Estaño, 

meros 2 y 4, Pol ígono Industrial, 
k i lómetro 24,500, m . d. en 

L o que se hace saber a fin de qu ^ 
el plazo de diez días , a contar de i -
serción de este edicto en el B O L E T Í N 

C I A L de la provincia, puedan forrad 
las observaciones pertinentes. 0 , 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 
E l Alcalde (Firmado). „ r t ,,<n 

(G. C . - 4 . 8 6 3 ) (O.—20.439) 

A los efectos de los artículos ->w

 I f l . 
Reglamento de Actividades Molestas, ^ 
salubres, Nocivas y Peligrosas de w 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la ^ Q 

ción de 15 de marzo de 1963, y 2* ' 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviein ^ 
se hace públ ico que ha sido so l í a»» 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : Don Jesús Rojo Serrano. 
A c t i v i d a d : Fábr ica de muebles. 
Emplazamiento: Confluencia V e r r ¡ . e r o , 

Jas Yeguas, con calle Brezo, sin nun> 
" E l Guijar". e 0 

Lo ,que se hace saber a fin de qj> j n . 
el plazo de diez días , a contar de ^ 
serción de este edicto en el B O L E T L 

C Í A L de la provincia, puedan fprmui 
las observaciones pertinentes. .078. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 
E l Alcalde (Firmado). ^440) 

(G. C—4.864) (0.-20.4^ 

30 
A los efectos de los artículosJ ln-

Reglamento de Actividades M o i e * 1 ^ # 
salubres, Nocivas y Peligrosas de¡ c . 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la *» 30 
ción de 15 de marzo de 1963, y r ' b r * 
del Decreto 3494/64, de 5 de » ? V ¿ j a la 
se hace público que ha sido solicn 
instalación siguiente: , e S éfi 

Titular : Don José Antonio Buu 
la Calle ("Modelpiel"). , s 0 S ¿ e 

Act iv idad : Fabricación de o ? w 

piel. 23,80° 
Emplazamiento: CN-III , Km-

(m d.), " E l Ol ivar" . ue * 
Lo que se hace saber a fm a e 4 , a ¡n-

el plazo de diez días , a contar a Q f U 

serción de este edicto en el B o ^ u l a ^ 
C I A L de la provincia, puedan i ° n 

las observaciones pertinentes. ^78. 
Arganda del Rey, a 5 de mayo de 

E l Alcalde (Firmado). ^ ^ 44D (G. C—4.865) (O.-

, 30 d*1 

A los efectos de los artículos ^ . 
Reglamento de Actividades M 0 1 ^ 30 á 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : Don Manuel Sáiz Utanda. 
Ac t iv idad : Fabricación frigoríficos i n 

dustriales. 
Emplazamiento: Calle Ciprés, n ú m e 

ro 1, Polígono E l Guijar. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I -

< 1 A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 5 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.862) (O.—20.438) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 

salubres, Nocivas y Peligrosas de' „ c -
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la * y 3O 
ción de 15 de marzo de 1963, y ^ b r * 
del Decreto 3494/64, de 5 de « ° 7 ^ i a la 
se hace públ ico que ha sido sol í» 
instalación siguiente: _ Uric*cióQ' 

Titu lar : " A . R. Systems Fabric 
Sociedad A n ó n i m a " . t a i e <>op' 

Act iv idad : Fabricación y monw 
pos eléctr icos y comerciales. ^ Jci-

Emplazamiento: Camino de la 
l óme t ro 23,800. CN-I I I (m. <W- u e c ° 

Lo ¡que se hace saber a fin de ^ j 0 -
el plazo de diez días , a contar ae QVu 
serción de este edicto en el W,L.vl3tse 

CIAL de la provincia, puedan t ° n i 

las observaciones pertinentes. JQ7S-
Arganda del Rey, a 5 de mayo de 

E l Alcalde (Firmado). - n 442) 
(G. C—4.866) (0.--2U.* 

" 30 ¿ e I 

A los efectos de los artículos fe-
Reglamento de Actividades Mole* 1 ¿ e 

salubres, Nocivas y Peligrosas d ' t r U s -
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la * y )0 
ción de 15 de marzo de 1963, y_f b r e. 
del Decreto 3494/64, de 5 de n ° Y t a d a ^ 
se hace públ ico que ha sido solic 
instalación siguiente: „ c¿ncheí 

Titular : Don Eugenio Cuervo-**" 
Ocaña. , . a i i e r P a ' 

A c t i v i d a d : Depósi to , garaje y l * 
ra vehículos propios. . G^er 

Emplazamiento: Camino de 
na, sin número . . Qüc tXí 

Lo que se hace saber a fm fle \ in-
el plazo de diez días , a contar o 0p. 
serción de este edicto en el B O L * 
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las QKQ6 P r °v inc ia , puedan formularse 
^ervaciones pertinentes. 

El A & d e l R e y . a 5 de mayo de 1978. 
( ^ J f d e (Firmado). 
V V J- C.—4.867) (O.—20.443) 

E q A L C O B E N D A S 
to v

 a Secretaría de este Ayuntamien-
ley d . ¿ 0 S .Rectos del ar t ículo 682 de la 
al púti- 8 1 m e n Local , se halla expuesto 
o r d i n a l 0 e l e x P e d i e n t e de Presupuesto 
yos ¿ V o , p a r a el ejercicio de 1978, cu-
nivelan s d e gastos e ingresos están 
d e Pes7t S e n l a cuant ía de 224.000.000 
d i c i o n J ' a P r ° b a d o conforme a las con-
la i e " \ Prescritas en el ar t ículo 683 de 
lo \L ° , e Régimen Local y en el articu
l e s Reglamento de Haciendas L o -
l97g P ° r Cuerdo de 27 de abril de 

/ n t eresados legítimos que mencio-
lo 6 8 3

 y d e Régimen Local en su ar t ícu-
indican y C O n f o r m e a las causas que se 
684 D o H

e n , l a misma Ley en el ar t ículo 
con* o,,- r a n formular sus reclamaciones 
Han a

U ) e c i 0 n a las normas que se deta-
a )

 a cont inuación: 
hábiles d e a d m i s i ó n : Quince días 
de ¡ n ' a Partir del siguiente a la fecha 
TIN r w 1 0 n d e e s t e anuncio en el B O L E -

b) Qf? A L d e la provincia. 
mien t o

 m a d e p resen tac ión : Ayunta-
c) n ° Delegación de Hacienda. 

D e l e P a ^ g a n i 5 m o ante quien se reclama: 
p a c i ó n de Hacienda1. 

Alcald°P

 n d a s ' 2 8 d e abril de 1978.—El 
(G p a c c i d e n t a l (Firmado). 

u * c - 4 . 6 5 5 ) (O.—20.268) 

M ( T ^ R R E S D E L A A L A M E D A 
0rd e n 7Í c a d a s p o r e S t e Ayuntamiento las 
m inistrn f i s c a l e s de la tasa por el su-
B F2 n r P l m u n i c i P a l d e agua, y la tasa so
l l a d o n d e l o s servicios de alcan
c e \ q u e d a n expuestas al público, du-
r e c I a m ? U l n c e d í a s a efectos de posibles 

p a c i o n e s . 
l 978°S d e I a Alameda, a 15 de abril de 

(G r A l c a l d e (Firmado). 
• c —4.642) (X.—8.731) 

Hat- F E R N A N D O D E H E N A R E S 
m i « n t o l e p ? ° S e a Probado por el Ayunta
ba ceUu n o ' en la sesión extraordina-
t l ) ° d i f i r b r a d a e l 26 de abril actual, la 
ció n ^ 0 n d e la ordenanza de exac
ras y " U r u c i p a l sobre recogida de basu
r a l ^ o s sólidos, para que rija du-
hasta n e ) e r c i c i o de 1978 y sucesivos, 
deroo a? u, e S e Muerde su modificación o 
d e n a n z a

ó n ' S e hace saber que dicha or-
n i f iesto m o d i f i c a d a se encuentra de ma
rañe Q l

 e n l a Secretar ía municipal, du-
tir de i a

m c e d í a s hábiles, contados a par-
E L BOIÍT P u b l i c a c i ó n de este anuncio en 
rante t 0 F I C I A L de la provincia, du-
reclam a7^° p l a z o P ° d r á n formularse las 
^en T ^ 2 ° n e s u observaciones que esti-

S a n

 e n t e s -
^ i 9 Í e r n a n d o de Henares, a 26 de abril 

(r> ° "~~ E l Alcalde (Firmado). 
• C ' - 4 . 6 4 6 ) (X.—8.732) 

A i 
^ e g l a ^ efectos de los art ículos 30 del 
S a )ubres £ d e Actividades Molestas, ín-
n °vie mu\. N ° c i v a s y peligrosas de 30 de 
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e | Deorl. d e m a r z o de 1963, y 29 y 30 
f e hace t ? u

3 4 9 4 / 6 4 , d e 5 d e noviembre, 
a s i n s t a i P U b l c o q u e han sido solicitadas 

Tit,.iA l a ci°nes siguientes: 
r . A c t i v i d i 2 ) : " G u z m á n , S. A . " . 

*" Pa r í A 1 m a c é n de materias pn -
. E n i D i a ; m d u s t r i a s químicas . 

r r a m a e n t 0 : 0 3 1 1 6 S i e r r a de Gua-
S ° c i e J a

a r

 A

( 3 3 3 ) : "Distr ibuidora Navia, 
1 A C T I

A D a n ó n i m a " . 

^ a d o s A l m a c é n de productos em-

n ^ e r o a 3 a m i e n t ° : Calle Sierra de Gata, 

G a r c í a l a r ( 3 3 4 ) : Doña María Isabel Lara , fe*B-
nSe. P r ^ 1 6 1 1 1 0 : CaHe de Nazario Ca
l o q ü • n ú m e r o 12. 

2 Plazo V 6 h a c e saber a fin de que en 
* e r ción d

 e d l e z días, a contar de la in-
' \ l d e fa

este € d i c t o en el B O L E T Í N O F I -
a s observ p r 0 v i n c i a , puedan formularse 

San p a c i 0 n e s pertinentes. 
e 1 9 7 8 e r n ? ; ? d o d e Henares, a 27 de abril 

(C¡. o ¿ l Alcalde (Firmado). 
^—4.647) (O.—20.299) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 2.384/77, Ejec. 32/78, 
a instancia de José López Perano, contra 
Julián Ordoñes Calero, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por té rmino de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera automát ica marca "Pavo-

n i " , 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de junio, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 15 
de junio, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran. las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Hermanos Miralles, 38, a cargo de 
Demetrio Bermejo del Pozo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid , a 
24 de abril de 1978—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.227) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Ar tu ro Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 2.333/77, Ejec. 2/78, 
a instancia de María Platero 'Carr i l lo , 
contra Mercedes Mar t ínez Isla, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú

blica subasta, por té rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes qlie se subastan 
U n mueble estilo "español" , con co

lumnas torneadas y tallas y vidriera ar
tística, 45.000 pesetas. 

Una consola de caoba, 30.000 pesetas. 
U n espejo con marco dorado, 5.000 pe

setas. 
Una mesa redonda, de caoba, 10.000 

pesetas. 
Un tresillo tapizado en pana granate, 

bastante deteriorado, 3.000 pesetas. 
Dos sillas estilo "español" , 2.000 pese

tas. 
U n sillón estilo "español" , 3.000 pe

setas. 
Una lámpara de nueve luces y brazos 

de cristal y colgantes, 10.000 pesetas. 
U n espejo de 1,50 por 0,60, con marco 

de caoba, 5.000 pesetas. 
Una mesa baja, rectangular, de 1 por 

0,60 metros, aproximadamente, 3.000 pe
setas. 

U n televisor marca "Phil ips", 15.000 
pesetas. 

Una máquina de coser "Singer", 7.000 
pesetas. 

U n juego de tocador, de plata, de cris
tal y las tapas de plata, 10.000 pesetas. 

Total : 148.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de junio, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 15 
de junio, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al m; -
jor postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda* o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Goya, 30, bajo derecha, a cargo 
de Mercedes Mar t ínez Isla. 

Y para que sirva de notificación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
24 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.228) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el núm. 2.562/77, Ejec. 203/77, 
a instancia de Luis A . Mar t ín Pascual, 
por su hija, contra María Carmen Rodr í 
guez de Bejez, (Peluquería " K i n i " ) , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é rmino de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos secadores eléctricos marca "Re-

caset", 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 26 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de junio, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 15 
de junio, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación ó adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Ciudad de los Angeles, 45, a cargo 
de María Carmen Rodríguez de Bejez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
24 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.229) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
E D I C T O 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
drid y su provincia. • 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 24/78, exhorto 1.313-
4/77 Guadalajara, a instancia de Basilio 
Sevilla Parra y otro, contra "Otesa", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é rmino de ocho 
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días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir " H . O ." , Lí

nea 98, n ú m e r o 1402481, 12.000 pesetas. 
Una máquina de escribir " H . O ." , Lí

nea 88, número 1110457, 10.000 pesetas. 
Una máquina calculadora eléctr i c a , 

"Monroe-750", n ú m e r o D009496, 30.000 
pesetas. 

Dos ficheros metál icos de cuatro cajo
nes cada uno, de 50 cm. de ancho, apro
ximadamente, 6.000 pesetas. 

Una mesa de despacho de madera ma
ciza, de seis cajones, de 2 por 1 metros, 
aproximadamente, 10.000 pesetas. 

U n módulo de madera con dos puertas 
correderas, de 1,50 por 0,30 m., aproxi
madamente, 3.000 pesetas. 

U n flexo de mesa, en color negro, sin 
marca visible, 1.500 pesetas. 

Dos sillones giratorios, tapizados en 
skay negro, 6.000 pesetas. 

Seis sillones fijos, de madera, tapizados 
en skay verde, 6.000 pesetas. 

U n flexo marca " A r m a " , 1.500 pese
tas. 

Una máquina de contabilidad eléctri
ca, marca "Logos-58", n ú m e r o 111320, 
50.000 pesetas. 

Una mesa de sala de juntas, de made
ra, de 3 m. por 1,30, aproximadamente, 
20.000 pesetas. 

U n sofá tapizado en color rojo, de dos 
asientos, 5.000 pesetas. 

Una mesa metálica, de auxiliar, de 1,20 
por 80 cm., aproximadamente, 3.000 pe
setas. 

Total: 164.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de junio, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 15 
de junio, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. » Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Juan Bravo, 12, cuarto, a cargo 
de José López de Castro. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid , a 
24 de abril de 1978.—El Secretario (Fir

mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.230) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 995-98/77, Ejecu
ción 140/77, a instancia de Manuel N o v i 
llo Aguado y otros, contra "Saarcos, So
ciedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n despacho compuesto por: una mesa 

rectangular, de marera color oscuro; una 
butaca y dos sillas tapizadas en tejido 
acrí l ico color mar rón ; una lámpara de 
sobremesa, de despacho, con pantalla pla
na, y una mesa auxiliar, una máquina 
calculadora "Canon-M-P141" . Total des
pacho: 55.000 pesetas. 

U n a mesa de juntas, rectangular, de 2,5 
metros, y seis sillones, 40.000 pesetas. 

Una máquina de escribir " I B M " , eléc
trica, con tecla correctora y cabeza re-
cambiable, 45.000 pesetas. 

Dos acondicionadores de aire mairca 
"Cl imat" , au tónomos , condensados por 
aire, de 20.000 frigorías, en perfecto es
tado de funcionamiento, 70.000 pesetas. 

Tota l : 210.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de junio, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 15 
de junio, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de os 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tip> 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Juan X X I I I , n ú m e r o 14, a cargo 
de Guillermo Berna Castell. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce

sal, se expide el presente en Madr id , a 
24 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.231) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 1 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 2.590/77, Ejec. 6/78, 
a instancia de José A . Rubira Hidalgo, 
contra "Motodiesel, S. L . " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días, Ips 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una calculadora eléctrica "H i s p a ñ o 

Olivet t i" , 45.000 pesetas. 
Una máquina de escribir Lexicón 80, 

marca "Hispano Olivet t i" , cuyo n ú m e r o 
no es visible, y una mesita "Involca", 
25.000 pesetas. 

U n archivador metál ico, de cuatro cajo
nes, 10.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, con tablero de 
madera y metálica, de tres cajones, y tres 
sillas en skay negro, 15.000 pesetas. 

Total : 95.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 26 de mayo; en segunda subasta, 
en su caso, el día 6 de junio, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 15 
de junio, señalándose como hora para to
das ellas las doce treinta de la mañana , y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a C*ue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de ios 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al m í -
jor postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura últ ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en avenida de Aragón, n ú m e r o 56, a 
cargo de Mar io Marchiandi Venturi . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
24 de abril de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.232) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A r t u r o Fe rnández López, Mag'^J; 
do de Trabajo de la número 1 de * 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien 

registrado en esta Magistratura de 4 

bajo con el n ú m e r o 101 77, exhorto 
de 1977 de Barcelona, a instancia aej 
sé González Linares, contra " C o n . i n

 s 3 . 
en el día de la fecha se ha ordenado 
car a pública subasta, por término 
ocho días, los siguientes bienes 
dos como de propiedad de la parte ^ 
mandada, cuya relación y tasación 
siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
U n automóvi l marca "Citroen". v> 

ne-6, mat r ícu la M - 7 0 5 8 - A X , 90.0W y 
setas. , e . 

U n camión "Pegaso", matrícula nu 
ro M-4246-BB, 450.000 pesetas. 0 

U n "Land Rover", matrícula num 
M - 9 2 6 6 - A Y , 275.000 pesetas. 

Total : 815.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de ̂ áxetsXz 
de esta Magistratura, en primera sui 
el d ía 26 de mayo; en segunda su** 
en su caso, el día 6 de junio, y en te/ j 5 

subasta, t ambién en su caso, el a w . 
de junio, señalándose como hora pa¡ -
das ellas las doce treinta de la manan , ^ 
se celebrarán bajo las condicione* 
guientes: ^ 

1. * Que antes de verificarse_ei a . 
te podrá el deudor librar sus bienes, 
gando principal y costas; después 
lebrado quedará la venta irrevocao' • 

2. a Que los licitadores deberán a ^ 
sitar previamente, en Secretaria o e [ Q 

establecimiento destinado al efecto. 
Por 100 del tipo de subasta. p a r -

3-* Que el ejecutante podrá tomairr^ 
te en las subastas y mejorar las P ^ 
ras que se hicieren, sin necesidad oe 
signar depós i to . , n por 

, 4. a Que las subastas se celebrara! ^ 
el sistema de pujas a la llana y no 5

 ¿ o S 

ñut i rán posturas que no cubran 'a 
terceras partes del tipo de subasta, 
dicándose los bienes al mejor P 0 S l

 n ¿ r á 
5 * Que la primera subasta 1 , o S 

como tipo el valor de tasación 
bienes. en SU 

6 * Que en segunda subasta, f" ¿ e \ 
caso, los bienes sa ldrán con rebaj* 

100 del tipo de tasación. ^ 
' • Que en tercera subasta. s ' , d r j n 

necesario celebrarla, los bienes s* ^ 
sin sujeción a tipo, adjudicándose a . 
jor postor si su oferta cubre las dos ^ 
ras partes del precio que sirvió ae ^ 
para la segunda subasta, ya que en ^ 
contrario, con suspensión de la a p ¿ 0 r 
ción del remate, se hará saber al a* ¿e 

el precio ofrecido para que en el P 1 „. 
nueve días pueda librar los bienes, 1P * 
do la deuda, o presentar persona q ¿ e . 
jore la postura úl t ima, haciendo 
pósi to legal. salvo 

; 8-a Que, en todo caso, queda a j , 
el derecho de l a parte actora de pe ^ 
adjudicación o adminis t ración de i " ] 3$ 
nes subastados, en la forma y \ e-
condiciones establecidas en la vigen 
gislación procesal. ca-

9. a Que los remates podrán ser 
l idad de ceder. , ^oos i ' t a ' 

Los bienes embargados están dey 
dos en Menorca, 3. j pú-

Y para que sirva de notificación 3 ^ 
blico en general y a las partes ^ 
proceso en particular, una v e Z _ q " L ' d c . 
sido publicado en el B O L E T Í N

 ü ^ j 0 e$-
la provincia, y en cumplimiento oe e . 
tablecido en I a vigente legislación i < d > * 
sal, se expide el presente en JV»a ( f ¡ r . 
24 de abril de 1978.—El Secretario 
mado).—El Magistrado de Trabajo 
mado). ( C . - 4 - 2 3 3 1 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O IVia-
D o n Vicente Conde Mart ín de Hija ^ , 0s 

gistrado de Trabajo n ú m e r o * B 

de Madr id y su provincia. . 
Hago saber: Que por p r o v i d e ^ * a 

da en el día de la fecha en ei ^ A i -tada 
se 

da en el día de la iecn* *~ p a r e j a 

guido a instancia de Angel 
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I a Persona C O n t r a "Autos Covasa", en 
d e z Mariñn S u t i t u l a r V i c e n t e Fernán-
^gistradn ' 6 n r e c l a m a c i ó n por cantidad, 

9 7 ? . se h C ° n l o s n u m e r o s 4.908 y 9 de 
! a s a " . en i a c o r d a d o citar a "Autos Co-
? e z Marino p e r s o n a de Vicente Fernán-
, ^ue cr> C n 1 § n o r a d o paradero, a f in 
i d °ce h o P a r e z c a e l 13 de junio, a - ~ * a ci uia u ae jumo, a 
lebraci a s d e S u mañana , para la ce-
en s

 0 n de los actos de conciliación y, 
en i a c a s , 0 ' d e juicio, que t end rán lugar 
V L a d e V i s t a s , letra M , de esta 
e M a lma d e Trabajo n ú m e r o 18, sita 
c°mDar 0 r e n s e . n ú m e r o 22, debiendo 
Persona,61" Personalmente o mediante 
dos , * l egalmente aDoderada y con to
a r se m e d l O S d e prueba de que intente 
ca C o ' C O n la advertencia de que es úni-
^ u s P e n ! 0 c a t o r i a y que dichos actos no se 
a s i S t e ^ e

a

r a n Por falta injustificada de 
Y 

Covasa? q u e s i r v a d e ci tación a "Autos 
ce n t e FP* C n l a Persona de su titular V i 
ente c M ^ n d e z M a r i ñ o » se expide la pre-
V E T T ? r T a p a r a s u publicación en el 
^ción e

 I C I A L d e la provincia y colo-
Madrid 6 1 t a b l ó n d e a n u n c i o s -

? e t a r i 0 f F a 4 d e abril de 1978.—El Se-
abai0 vSg&i - E1 M a g i s t r a d o d e 

(B.—2.679) 

l e n c i a Territorial 
«e Madrid "on t 

* 17 1 w ^ l a riP~íJCaUSa Y G r a s ' Secretario 
Madrid. Audiencia Territorial de 

ZJ '^Lml™ l a a P € l a c J d n d e l o s 

4 d e Ptíme? a • seguidos en el Juzga-diii ^PiLqi l n s t a n c i a n ú m e r o cinco de 
t 9 & o r n t a P ° r d 0 n Francisco Javier Pa-
o b

a *r<£¿ y « t ros , con "Construc-
DJ** ho v L •"' sobre realización de 
P ° n a l i d 3 H p c i ó n M a t e r i a de falta de 
r r i>a de i ^ h a o c i a d o por la Sala 
ni N i la V i l d e e s t a Audiencia Te-

e i )to y D a r t

S e n t e n c i a , cuyos encabeza
n t e dispositiva dicen así: 

En Sentencia 

l a ° V ? i e a t o í l d ' 3 v e i n t e d e febrero de mi l 
A, , S a l a P ; . s e t e n t a y ocho. — Visto ante 
c l ^ c i a T C r a d e ] o C i v i l de esta 
de l o « a u £ r n t o r i a l e n § r a d o d e a P e l a " 
| ¿ Primera ° S p r o c e d e n t e s del Juzgado 
. de ; ' a estancia n ú m e r o cinco de 
don d e u na C a p i t a l - seguidos entre par-
do« P r a n c k f > C O m o d e mandantes apelados, 
1C Modeít I a v i e r Padilla Domínguez, 
C e S ^ s c o p i 0 P é r e z Berna, don Juan 
rán n c hez r x , e t o y don Daniel r o n -
W ? r don ' T

r e P r esentados Dor el Procu-
.\£?¡<los n o i 0 8 * Tejedor Moyano y de-
tes n íerico. 6 L e t r a d o don Casimiro 
c o ¿ y e n siri, ' . t a m r j i é n como demandan-Co¿ y e n c i r i , ' .«-amoien como 
¿ > r e c e n ^ a C l ó n de estrados por su in-
W bracas a n t e e s t a Sala, don Fran-C a r í a

 Alar C a r r i » o , don Enrique San
een d ° n Ao, ' d o n Eusebio Padilla Bar-
E j S o M e

8
n

Ü S t l n ^ a Pereda, doña Con
t a r 6 1 ' 0 U Z N u ñ e z - d o n Fernando 
2?*** d í C Z ; d o n Francisco Asensio 
ra¡.,S don T Í O S é L u i s Chamoso Her-
Cfr don t í M a r í a Mendizábal Jo-
C H ' l a r i 0 n

Í O s é L u » s Rodr íguez Vida l , 
•a>rf Marc^ j " 3 1 1 3 G i l » d o n Oscar Mar-
> d y don j d ° n G r e g o r i o Guisado Ca-

e otra L u i s Mar t ínez Santiago; 
^ ^ u c t ó r f 0 ^ 0 d emandada apelante, 
de í ? r el ¿ ! B r e z ° , S. A . " , representa
ron 7 r odi 0 V r a d o r d o n Félix Gómez 
% '°$é yt-A d e i e n d i d a por el Letrado 

d i Iatori Jg0 0 r t e g a , sobre excep-
J a d e falta de personalidad... 

( J e

 FaUamos 
C',61 P r e S í l m a n d o - c o m o desestima-
" C S t 0 Po i r e C U r s o d e apelación in-
ser, t; S t rUctorJ T¡a representación de la 
'nsN^a d ¿ a •«rezo, S. A . " , contra la 
e l df ° l a ÍSf 3 p o r el Juez de primera 

**zZQr0
 C i n c ° d e <*ta

 c a P i t a 1 ' 
. % ?• y siete € n e r o d e m i l novecientos 
°s J? l l a tori a A q u e deses t imó la excep-
N i n Candan? 6 f a l t a de personalidad de 
S A H * £ Q S

 d o n Francisco Javier 
4 rn; d e o e m r v T g u e z y diecisiete señores 
^ eó í a e n L i ° n f i r m a r ? confirmamos 
V i a e»»a dA i S s u s Partes, con expre-
t ra a s al r e " 6 l a s costas de ambas ins-
^ • ^ « c i a i e n t e - - - A s £ por esta nues-

n Hterai C l a q u e s e l levará cer-
" r a i al rol lo de Sala, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.—Va
leriano Valiente. — José López Borrasca. 
Vicente Marín. — José María G . de la 
Barcena. — Francisco J. Ruiz . (Rubri
cados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado don Francisco Javier Ru iz Ocafía, 
Ponente que ha sido para la resolución 
de la presente apelación, estando la Sala 
celebrando audiencia pública en su día, 
de lo que yo, el Secretario, certifico.— 
José Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O I . K T I N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los deman
dantes y apelados no comparecidos don 
Francisco Caracaño Carri l lo, don Enr i 
que Santamaría Alares, don Eusebio Pa
dilla Bárnus , don Agust ín Pía Pereda, 
doña Concepción Menguez Núñez, don 
Fernando Montero López, don Francisco 
Asensio Barragán, don José Luis Chamo-
so Hernández , don José María Mendizá
bal Jorajuria, don José Luis Rodríguez 
Vida l , don Hi la r io Onraita G i l , don Os
car Mar t ínez Marcos, don Gregorio Gui
sado Carazo y don José Luis Mart ínez 
Santiago, cumpliendo lo mandado, expi
do la presente, que firmo en Madr id , a 
veintisiete de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario de Sala, José 
Dancausa y Gras. 

(G. C—4.686) (C—4.220) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Oue en la apelación de los 

autos de mayor cuant ía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
seis de esta capital por don Tello Gon
zález de Agui lar y Enri le y otra, con doña 
Beatriz Llamosa Zaldívar y el Ministerio 
Fiscal, sobre mejor derecho a t í tu lo no
biliario, se ha dictado por la Sala P r i 
mera de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rri torial la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 

E n Madr id , a veint idós de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho. — Visto 
ante la Sala Primero de lo C iv i l de esta 
Audiencia Territorial, en grado de ape
lación, los autos de juicio ordinario de
clarativo de' mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia núme
ro seis de los de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante 
y apelado, don Tello González de A g u i 
lar y Enrile, representado por la Procu
rador doña Consuelo Rodríguez Chacón 
y defendido por el Letrado don Juan Mar
tín Carallo; y como demandante apelan
te, doña El ia Villanova Tattazi y Barre
ra, representada por el Procurador don 
Gabriel Sánchez Malingre y defendida 
por el Letrado don Ramón López Vela, 
y como demandados y apelados, doña 
Beatriz Llamosa Zaldívar, en situación de 
estrados por su incomparecencia ante esta 
Sala, y el excelentísimo señor Fiscal, so
bre declaración de derecho para llevar, 
usar y poseer el t í tu lo de Conde de Sau-
cedil la. . . 

Fallamos 
Que debemos de estimar y estimamos 

al recurso de apelación intemuesto por 
doña Elia Villanova Rattazi Barrera, con
tra la sentencia dictada el veintidós de 
octubre de mi l novecientos setenta y seis 
por el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o seis de Madrid, la 
que revocamos, y en su lugar declara
mos: l.° Nula en derecho e ineficaz la 
cesión que la demandada doña Beatriz 
Llamosa Zaldívar recibió de su madre 
doña Beatriz Zaldívar y Redó , en rela
ción con el t í tulo nobiliario de Conde de 
Saucedilla, en cuanto tal cesión afecte o 
pueda afectar al derecho de la deman
dante doña Elia Villanova Rattazi Ba
rrera.—2.° Oue es mejor y preferente el 

derecho generalógico de doña Elia V i l l a -

nova Rattazi Barrera al uso, posesión y 
disfrute del Título del Reino de Conde 
de Saucedilla, frente a los que ostenten 
o puedan ostentar los demandados, doña 
Beatriz Llamosa Zaldívar y don Tello 
González de Aguilar y Enrile, y desesti
mamos la demanda promovida por éste , 
de la que absolvemos a las mencionadas 
doña Beatriz y doña El ia , sin hacer ex
presa imposición de costas causadas en 
primera ni en segunda instancia. — Asf 
por esta nuestra sentencia, que por la 
incomparecencia de doña Beatriz Llamo
sa Zaldívar, se notificará en forma y pu
blicará por edictos de no solicitarse la 
notificación personal, dentro de segundo 
día, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Valeriano Valiente. — José Ló
pez Borrasca. — Fernando Menéndez. — 
Vicente Marín. — Francisco Javier Ruiz 
Ocaña. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado don Fernando Menéndez Vives, Po
nente que ha sido para la resolución de 
la presente apelación, estando la Sala ce
lebrando audiencia pública en su día, de 
lo que yo, el Secretario, certifico. — José 
Dancausa y Gras. (Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a la deman
dada y apelada no comparecida doña Bea
triz Llamosa Zaldívar, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente, que firmo 
en Madr id , a tres de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho. — P. S. (Fir
mado). 

(G. C—4.687) (C—4.221) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripol l de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Que ante la Sala Segunda de 

lo C i v i l , y mi Secretaría, se siguen autos 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete por don Euge
nio Mart ín Cabrera con don Manuel Cela 
Vil lalba, sobre cumplimiento de lo con
venido en acto de conciliación y otros 
extremos, en cuyos autos se dictó por la 
referida Sala la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia núm. 141 
Sala Segunda de lo C i v i l . — Uustrísi-

mos señores : Don José María C. Pinillos 
Hermosilla. — Don José María Salcedo 
Ortega. — Don Juan Esteve Vera.—En 
Madr id , a veinte de abril de mi l nove
cientos setenta y ocho. — Habiendo vis
to los presentes autos de mayor cuantía , 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete, seguidos entre 
partes: de una, como demandante y ape
lante, don Eugenio Mart ín Cabrera, ma
yor de edad, casado, agente comercial y 
vecino de Madr id , defendido por el Le
trado don Jesús Granizo y García-Cuen
ca y representado por el Procurador don 
José Luis Granizo García Cuenca; y de 
otra, como demandado y apelado, don 
Manuel Cela Villalba, también mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de M a 
drid, que no ha comparecido en esta Su
perioridad, por lo que respecto del mis
mo se han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tribunal, sobre cumpli
miento de lo convenido en acto de con
ciliación y otros extremos... 

Fallamos 

Que revocando en parte la sentencia 
dictada en el juicio del que el presente 
rollo dimana, debemos condenar y con
denamos al demandado don Manuel Cela 
Villalba a otorgar la correspondiente es
critura de compraventa del piso bajo C 
de la finca n ú m e r o cuatro de la calle de 
Galgez, de Madr id , en el precio de qui
nientas cuarenta mil pesetas, confesado 
haber recibido ya el precio de la venta. 
Se confirma la sentencia apelada en cuan
to al resto de sus pronunciamientos, y 
no se hace una especial imposición de 

costas en ninguna de las dos instancias. 
Luego que la presente quede firme, co
muniqúese al Juzgado de origen por me
dio de la correspondiente certificación y 
carta-orden, con devolución de las actua
ciones originales a su tiempo remitidas. 
Así por esta nuestra sentencia, que por 
la incomparecencia ante la Sala del de
mandado don Manuel Cela Vil la lba, se 
publicará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, de no solicitarse su notifica
ción personal dentro del t é rmino de ter
cero día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — E l i lustr ísimo señor Presi
dente de la Sala votó en Sala y no pudo 
firmar. — José María Salcedo Ortega.— 
Juan Esteve Vera. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lustr ís imo señor don 
Juan Esteve Vera, Ponente que ha sido 
para este t rámi te , hal lándose celebrando 
sesión pública la Sala Segunda de lo C i 
v i l , acto seguido de su pronunciamiento, 
de que certifico. — José Ripo l l . (Rubri
cado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me refiero y de que certifico. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia a don Manuel Cela Vil la lba, 
expido la presente en Madr id , a dos de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario de Sala, José Ripol l de la 
Peña. 

(G. C—4.698) (C—4.022) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripo l l de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Oue en el rollo n ú m e r o qui

nientos noventa de mil novecientos se
tenta y seis, dimanante de los autos de 
que se hará mér i to , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia núm. 263 
Sala Segunda de lo C i v i l . — José M a 

ría C. Pinillos Hermosilla. — Don Pedro 
María Bugallal del Olmo. — Don Rafael 
Salazar Bermúdez. — Don José Mar ía 
Salcedo Ortega.—Don Juan Esteve Vera. 
E n la villa de Madr id , a cinco de octu
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
Visto por la Sala Segunda de lo C i v i l de 
esta excelentísima Audiencia Territorial 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía , procedentes en grado 
de apelación del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o catorce de Madr id , y se
guidos entre partes: de una, como deman
dante y apelado, el Colegio Oficial de A r 
quitectos de Madr id , que actúa en nom
bre del colegiado don Pedro Rodríguez 
Riveiro, representado por los estrados del 
Tribunal al no haber comparecido en la 
alzada; y de otra parte, como demanda
do y apelado, la Sociedad "Constructora 
Herrera, S. L . " , domiciliada en esta ca
pital, representada por el Procurador don 

.Pedro Anton io Pardil lo Larena y defen
dida por el Letrado don Ramón Seijas 
Iglesias; y de otra parte, como deman
dada y apelada, la entidad "Kastell , So
ciedad Anón ima" , domiciliada en esta ca
pital; sin representación ni defensa por 
no haber comparecido en la alzada, de
clarada en rebeldía en la primera instan
cia, por lo que, en cuanto al mismo, se 
entendieron las actuaciones con los estra
dos del Tribunal. Siendo el objeto del 
pleito la reclamación de cantidad... 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
ín tegramente la sentencia dictada por el 
Magistrado - Juez del n ú m e r o catorce de 
Madr id con fecha tres de septiembre de 
mi l novecientos setenta y seis, en el jui
cio declarativo de menor cuantía de que 
este rollo dimana; sin especial imposición 
de costas en la presente alzada. — Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
llevará certificación al rol lo de Sala y que 
será notificada a los apelados incompa-
recidos por medio de edictos, caso de no 
solicitar el apelante su notificación per
sonal dentro de tercero día, lo pronun-
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ciamos, mandamos y firmamos. — José 
María C. Pinillos Hermosilla. — Pedro 
María Bugallal. — R. Salazar .—José M a 
ría Salcedo Ortega. — Juan Esteve Vera. 
(Rubricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Magistrado ilus
t r í s imo señor don Rafael Salazar Bermú-
dez, Ponente que ha sido en la misma, 
hallándose la Sala. Segunda de lo C i v i l ce
lebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, certifico.—José Ripol l . (Rubri
cado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado por la Sala, expido la pre
sente para remitir al excelentísimo señor 
Gobernador civi l de esta provincia, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
misma, que firmo en Madr id , a cuatro de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario de Sala, José Ripol l de la 
Peña. 

(G. C—4.754) (C—4.223) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Don Fernando C id Fontán , Magistrado-

Juez de instrucción núm. 3 de los de 
Madr id . 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en las diligencias pre
vias seguidas ante este Juzgado con el 
n ú m e r o 2.821 de 1977-A, por impruden
cia, se llama a Robert Layton Taylor, sub
dito br i tánico, a fin de que dentro del 
t é rmino de quinto día comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Cas taños , núm. 1, bajo, con el fin 
de notificarle la resolución dictada en las 
mismas por la Comisión Mixta de Com
petencias, apercibido que de no verifi
carlo cont inuará la t rami tac ión de las 
mismas. 

(B.—2.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Por providencia dictada en las diligen

cias preparatorias n ú m e r o 32 de 1978-P, 
seguidas por delito de cheque en descu
bierto, a vir tud de denuncia de Elv i ra 
Gago Fernández , contra José Ignacio Or-
dóñcz Mediano, se ha acordado notificar 
el auto de extinción de responsabilidad 
criminal, por prescripción del delito, al 
presunto acusado antes indicado, en vir
tud de su ignorado paradero; por lo que, 
en vir tud de lo anteriormente expuesto 
y en a tención al ignorado paradero del 
presunto acusado José Ignacio Ordóñez 
Mediano, se le notifica por medio de la 
presente, que con fecha 5 de abril pa
sado se d ic tó auto en el procedimiento 
antes indicado, declarando extinguida, 
por prescripción del delito, la responsa
bilidad criminal que por los hechos de
nunciados pudiera corresponderle. 

(G .C .—4.225) (B—3.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En este Juzgado de instrucción núme

ro 12 de los de Madrid se siguen d i l i 
gencias preparatorias con el n ú m . 198 de 
1976-J, por el delito de entrega de che
que sin fondos, contra José Pablo G u 
t iérrez Doncel, en las que se ha dictado 
l a siguiente resolución: 

A u t o . — E n la villa de Madr id , a 12 
de abril de 1977. 

Resultando: Que las presentes diligen
cias preparatorias n ú m e r o 198 de 1976, 
incoadas por este Juzgado de instrucción 

por delito de cheque sin fondos, se inicia
ron en vir tud de denuncia formulada por 
Joaquín Mostaza Mostaza contra José Pa
blo Gutiérrez Doncel, habiendo sido acu
sado en las mismas el referido; 

Resultando: Que en a tención a las san
ciones solicitadas por ' la acusación, se 
acordó el pase de la causa al Minister io 
Fiscal, a los posibles efectos de aplica
ción del indulto concedido por el De
creto de 14 de marzo de 1977, habiendo 
evacuado el dictamen correspondiente en 
fecha 31 de marzo de 1977, exponiendo 
que, a su juicio, estando comprendida la 
pena pedida por dicha acusación en su 
calificación provisional en el ar t ículo 
cuarto de la indicada Disposición, proce 
día aplicar la Gracia de Indulto sin ne
cesidad de celebrar juicio oral n i , en su 
consecuencia, de dictar sentencia. 

Considerando: Que por expreso e im
perativo mandato del ar t ículo octavo del 
Decreto de indulto general de 14 de mar
zo de 1977, en mér i tos del dictamen del 
Ministerio Fiscal , que así lo solicita, pro
cede decretar en esta causa, con cuantas 
consecuencias y pronunciamientos son in
herentes a esta declaración el sobresei
miento libre del n ú m e r o tercero del ar
t ículo 637 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal . 

Vista la Disposición citada, preceptos 
que se invocan y demás de general apli
cación, 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se decreta, con todas sus conse
cuencias legales, el sobreseimiento libre 
de las presentes diligencias preparatorias 
por exención, en vir tud de indulto, de 
responsabilidad criminal, del acusado; 
caso de haber sido adoptadas, se dejan 
sin efecto con cuanto pronunciamiento 
le son inherentes, las medidas asegura-
torias proferidas por este Juzgado de ins
t rucción; se declaran de oficio las costas 
procesales; en su caso, la responsabili
dad civi l dimanante del hecho o hechos 
que dieron origen a la formación de la 
presente causa, podrá ser exigida median
te el procedimiento que corresponda. Há
gase saber al inculpado que el indulto se 
otorga bajo la condición de no cometer 
delito de análoga naturaleza en el plazo 
de cinco años.—Notif íquese esta resolu
ción a las partes; póngase en conocimien
to del Ministerio Fiscal por medio de 
testimonio, y verificado, archívese segui
damente las actuaciones sin más t rámi
tes, previa la debida nota en los libros 
de Registro de Secretar ía .—Así lo acor
d ó , mandó y firma el i lustr ís imo señor 
Magistrado don Jaime Mariscal de Gante 
y Moreno, Juez de instrucción núm. 12 
de Madr id ; doy fe. — Firmado: Jaime 
Mariscal de Gante (Rubricado).—Firma
do: Julio M . Vázquez (Rubricado). 

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al encartado José Pablo Gut iérrez 
Doncel, haciéndole saber que el indulto 
se le otorga con la condición de no co
meter delito de análoga naturaleza en el 
plazo de cinco años, expido la presente 
en Madr id , a 17 de abril de 1978. 

(G. C—4.206) 

E n las diligencias preparatorias núme
ro 26 de 1976-J, seguidas ante este Juz
gado de instrucción núm. 12 de los de 
esta capital, por el delito de conducir 
en estado de embriaguez, contra Félix 
Rubio García, se ha dictado la siguiente 
resolución: 

A u t o . — E n la vil la de Madr id , a 15 de 
octubre de 1977. 

Resultando: Que en la presente causa 
se dictó sentencia con fecha 24 de no
viembre de 1976, por lo que se condenó 
a Félix Rubio García, la que fué confir
mada por la Superioridad a la pena, entre 
otras, de retirada del permiso de con
ducir por té rmino de tres años y tres 
meses, ordenándose en la misma tener 
en cuenta el Indulto de 25 de noviembre 
de 1975 en cuanto a dicha pena, que al
canzaba al perdón de la misma por tér
mino de tres años ; 

Resultando: Que firme que fué la in
dicada sentencia se pasó la misma, con 
su causa, al Ministerio Fiscal, para infor
me sobre la aplicación del indulto gene
ral a que se refiere el Decreto de 14.de 
marzo de 1977, habiéndola devuelto con 
el dictamen, en el que expone que, a su 
juicio, procede la concesión al sentencia
do de los beneficios de tal disposición 
en cuanto a dicha pena. 

Considerando: Que en vir tud de lo dis
puesto en el ar t ículo cuarto del Decreto 
de 14 de marzo de 1977 y de acuerdo 
con el dictamen del Ministerio Fiscal , 
que así lo solicita, procede aplicar al pe
nado en cuanto a la pena de tres meses 
de privación del permiso de conducir, por 
habérsele aplicado el de 25 de noviem
bre de 1975, por tres años , la Gracia de 
la indicada Disposición, en el sentido de 
concederle el indulto total de la pena de 
privación del permiso de conducir, que 
fué impuesta en la sentencia aludida, 
dada la pena impuesta y por haberse co
metido el hecho que mot ivó la condena 
con anterioridad al día 15 de diciembre 
de 1976. 

Vis ta la Disposición y preceptos que 
se invocan, 

Su Señoría, por ante mí , el Secreta
rio, dijo: Se concede al penado en esta 
causa Félix Rubio García el indulto de 
l a totalidad de tres meses de privación 
del permiso de conducir que le falta por 
cumplir de la impuesta en sentencia, bajo 
condición de no cometer delito de aná
loga naturaleza en el plazo de cinco años , 
declarándose extinguido el cumplimiento 
de la pena de privación del permiso de 
conducir impuesta en sentencia de tres 
años y tres meses de privación del per
miso de conducir, por aplicación, tam
bién, del Indulto de 25 de noviembre de 
1975. Y póngase esta resolución en co
nocimiento del Ministerio Fiscal por me
dio de testimonio, y, si procediese, de la 
Jefatura Central de Tráfico, a sus opor
tunos efectos, archivándose después las 
actuaciones sin más t rámites , previa la 
debida nota en los libros de Registro de 
Secretar ía .—Así lo acordó m a n d ó y fir
ma el i lustrísimo señor don Jaime M a 
riscal de Gante y Moreno, Magistrado-
Juez de instrucción n ú m . 12 de Madr id : 
doy fe. — Firmado: Jaime Mariscal de 
Gjante (Rubricado).—Firmado: Julio M¡. 
Vázquez (Rubricado). 

Y a fin de que sirva de notificación 
al penado Félix Rubio García, expido la 
presente en Madr id , a 13 de abril de 
1978. 

(G. C—4.094) (B.—2.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n vir tud de lo ordenado por el antes 

Tribunal de Orden Públ ico, en auto de 
fecha 15 de octubre de 1976, en la causa 
1.263 de 1971, del antes Juzgado de Or
den Públ ico núm. 1, por el delito de aso
ciación ilícita, se ha acordado requerir 
a Santiaga Carpintero Gómez, como fia
dor de Ángel Castellano del Pozo, cuyo 
ú l t imo domicil io conocido fué en Agrí
cola Orcasitas, chabola 245, a fin de que 
en el t é rmino de diez días se presente 
ante el Juzgado de instrucción núm. 21, 
encargado de la t ramitac ión de los asun
tos pendientes del antes Juzgado de Or
den Públ ico núm. 1, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será adjudicado al 
Estado la fianza que, en cuantía de 15.000 
pesetas, fué constituida para garantizar la 
libertad provisional de Angel Castellano 
del Pozo. 

(G. C—4.144) (B.—2.737) 

E n vir tud de lo ordenado por la 
Audiencia Provincial en auto de fecha 28 
de octubre de 1976, en la causa núme
ro 472 de 1972, del antes Juzgado de 
Orden Públ ico núm. 1, por el delito de 
propagandas ilegales, se ha acordado re
querir a María del Pilar Nieto Romero, 
como fiador de Luis Iborra Muñoz , cuyo 
ú l t imo domicil io conocido fué en la ca
lle de Eraso, núm. 7-B, Madrid-28, a fin 
de que en el t é rmino de diez días se pre
sente ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, encargado de la t rami tac ión de 
los asuntos pendientes del Juzgado de 
Orden Públ ico núm. 1, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será adjudicada 
al Estado la fianza que, en cuant ía de 
3.000 pesetas, fué cont i tuída para garan
tizar la libertad provisional de Luis Ibo
rra Muñoz. 

(G. C—4.149) (B.—2.738) 

V A L V E R D E D E L C A M I N O 
Don José María Requena Irizo, Juez de 

ins t rucción de Valverde del Camino y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

instrucción se tramitan diligencias pre
vias núm. 322 de 1977, por hurto de va- { 
rias reses de ganado lanar y dos fanegas 
de pienso de la clase de avena, propie-

dad de Enrique Domínguez » ^ 
vecino de Valverde del Caminv. ^ q C . 
acaecido en la noche del 26 al ¡nad3 
tubre de 1977 en la finca den c„. 
mine ae iy// en i * . t 

"Dehesa Primera", de esta término^- , 
yas reses fueron vendidas en la 
dad de Beas por Manuel Quintero * ^ 
za, cuyo ú l t imo domicil io conoció ^ 
en "Granja Hortaleza", de Tateman i 

Jarama, cuyo individuo está dedi $ j n 

pastor de ovejas, junto al aeropjeri 
que conste si serefiere al de Madrio ^ 
rrejón de A r d o z , por el presente ¡ „, 
al mencionado Manuel Quintero ^ 
za, para que en el t é rmino de cinc ^ 
comparezca ante este Juzgado a 
recibirle declaración. , /p?) 

(G. C . - 4 . 5 1 6 ) ( B . - 3 ' 0 2 5 

A L C A Z A R D E S A N J U A N

Z ¿ C 

Don Pedro González Poveda. I u « y 
ins t rucción de Alcázar de San J 
su partido. ep 
Por el presente se cita, Ham* 

Plaza al legal representante de « ^ 
dad de Responsabilidad L imi tada-^ . 
domicil io en Madr id , calle de j a j ^ , 
tas, núm. 19, denominada ^ e l pía-
Sociedad Limitada" , para que en ^ # 
zo de veinte días, contados oes; Se
guiente al de la publicación de vjnci3 
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Y juZga-
de Madr id , comparezca ante e s u ^ de 
do de ins t rucción, sito en la a , e sa-
Campo de Criptana, a fin de na c „ d 
ber, como perjudicada tal entioa ? d e 

sumario de este Juzgado, nurne ¿ 0 

1975, contra el procesado, n o y * c a üs3 
Rufino Serrano Salazar, en cuy d¿ 
tiene acreditada una indemniz* ^ 
66.700 pesetas, que al haberse ' 
segunda subasta de los bienes ¿ f , ta' 
dos a tal penado para efectivida ^ 
indemnización y demás costas, a r t,'cü 
hacerle saber lo dispuesto en 1 0

E n j U ¡d»* 
los 1.505 y 1.506 de la ley d e 

miento C i v i l . _ 2 ^ 0 ) 

(G. C—3.795) ' 

A L C A L A D E H E N A R E S ias 
E n vir tud de las diligencias e i 

que se siguen en este Juzgado d e nci3j 
n ú m e r o 455 de 1978. P ° r J j l V ? i* 
entre los vehículos M-0 *° 0 de \ 
M-338.040, en el k i lómet ro 19.° j l & 
can-etera de Madr id N - I L el ü

v e h í c u ' 0

$ 

febrero pasado; en uno de los c h c q ü ^ 
fué encontrado un talonario d ^ jjje* 
del "Firts National Ci ty Bank , ^ 
va Y o r k (Estados Unidos), y v

 i e n r e , 
del presente se cita y llama a c Q t l 

sulte ser el dueño del mismo y c i f lc 
fin de que dentro del término > & 
días, contados a partir del Pt ccfl 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov» a # 
parezcan ante este Juzgado, ^ ^ 
oídos y hacerles el ofrecimiento ^ ys 
nes del ar t ículo 109 de la w 
juiciamiento Criminal . 2 42^ 

(G. C—3.738) ( B > " ' 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

C E U T A h ¡ j 

Faustino Crespo Rodríguez- ¿ e p 
Primit ivo y de Beatriz, natura ^ w 
zuela Sierra (Cuenca), avecinda 0

 0f es'° 
n - M J ™1tprO. de F , C\ drid, de estado civil soltero, de c 
conductor, de veint iún años a * # 1-' 
yas señas particulares son: est ^ pe 
mil ímetros , pelo cas taño, cejas b , a f l . 

recta, oaroa r , 0 w ojos verdes, nariz recta, 
boca normal, color sano, en• fltos t . 
causa sin n ú m e r o por los pr ^0 ,( 

litos de deserción y fraude ^ i n n 
rá ante este Juzgado en^ el ¿o * , r 

chez," Capi tán "legionario, lüez

d^9 

veinte" día~s"¡nte" don Mat ías_J^" s trU c ¡£ 

en el Mi l i t a r Permanente e n . e 

"Duque de A l b a " , II de La Le \ & 
Plaza de Ceuta, bajo apercibí" 1 

ser declarado rebelde. ó^fÍÁo 
Se ruega a las Autoridades ¿p> 

militares la busca y captura a jiSP 
individuo, que ha de ser pue=> ^ 
sición de este Juzgado. , pre?e ^ 

Y para que conste expido a b r , i 
en la Plaza de Ceuta, a . z u

 c t o r . * 
1978.—El Capi tán Juez tosur 
t ías Mendo Sánchez. , R - - 2 - 7 2 ^ 

(G. C—4.304) \ P - ^ ^ 
6? ———————Ca$ie^°t 

Imp. Provincial. — Dr. 
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